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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE ALIMENTACIÓN, DESARROLLO RURAL, AGRICULTURA Y PESCA

4771
ORDEN de 8 de octubre de 2024, de la Consejera de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura 

y Pesca, por la que se aprueban, para el año 2024, las bases de la convocatoria de ayudas al 
sector pesquero y acuícola de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

La Política Pesquera Común (PPC) de la Unión Europea tiene como uno de sus objetivos 
esenciales el de potenciar una flota profesional, económicamente rentable, que garantice una 
explotación sostenible de los recursos biológicos marinos, y permita un aprovechamiento óptimo 
sin poner en riesgo el equilibrio biológico de las poblaciones explotadas y la integridad del medio 
físico. En este sentido, el Reglamento (UE) n.º 1380/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 11 de diciembre de 2013, establece el marco normativo sobre la PPC, su ámbito de aplicación, 
sus objetivos y los principios de buena gobernanza.

Como uno de los pilares de la nueva PPC, en el Reglamento (UE) n.º 508/2014, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 
(FEMP), se establecieron las medidas financieras de la Unión para la aplicación de la PPC, de las 
medidas relativas al Derecho del Mar, del desarrollo sostenible de las zonas pesqueras y acuíco-
las y de la pesca interior, así como de la Política Marítima integrada, y en sus artículos 33 y 34 se 
establecieron las ayudas a la paralización, definitiva y temporal, de la actividad pesquera.

Mediante el Reglamento (UE) 2021/1139, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de julio 
de 2021, se estableció el Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura y se modificó el 
Reglamento (UE) 2017/1004 (Reglamento FEMPA). Así, se estableció el Fondo Europeo Marí-
timo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA) para el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2021 
y el 31 de diciembre de 2027, y estableció las prioridades del fondo, su presupuesto y las normas 
específicas para la concesión de financiación de la Unión, que complementan las normas gene-
rales aplicables al FEMPA con arreglo al Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, 
al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como 
las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el 
Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la 
Política de Visados.

El FEMPA contribuirá a la aplicación de la PPC y de la política marítima de la Unión, y tendrá las 
siguientes prioridades: (1) Fomentar la pesca sostenible y la recuperación y conservación de los 
recursos biológicos acuáticos; (2) Fomentar las actividades sostenibles de acuicultura, así como 
la transformación y comercialización de productos de la pesca y la acuicultura, contribuyendo así 
a la seguridad alimentaria en la Unión; (3) Permitir una economía azul sostenible en las zonas 
costeras, insulares e interiores, y fomentar el desarrollo de las comunidades pesqueras y acuíco-
las; y (4) Reforzar la gobernanza internacional de los océanos y permitir que los mares y océanos 
sean seguros, protegidos, limpios y estén gestionados de manera sostenible. Así, el apoyo en el 
marco del FEMPA contribuirá a la consecución de los objetivos medioambientales y de mitigación 
del cambio climático, y de adaptación a este de la Unión.
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Procede mencionar asimismo, que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ha publi-
cado unos criterios de selección para la concesión de ayudas del programa del Fondo Europeo 
Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, en línea con lo indicado en el Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 (Reglamento Financiero), el Reglamento (UE) 2021/1060 de Disposiciones Comunes, 
y el Reglamento FEMPA, con el objetivo de garantizar la mejor aplicación posible de la financia-
ción de la Unión.

Así pues, a través de la presente Orden se procede a abrir el plazo de presentación de solicitu-
des de ayudas previstas en el Reglamento FEMPA, en atención al principio de aplicación directa 
y obligatoria en toda la Unión Europea de los Reglamentos comunitarios, que no necesitan de 
transposición en los Estados miembros, dando continuidad a la Orden de 12 de septiembre de 
2023, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, por la que se 
aprobaron, para el año 2023, las bases de la convocatoria de ayudas al sector pesquero y acuí-
cola de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Por otra parte, quedan fuera de esta orden las ayudas a las organizaciones de productores de 
la pesca y de la acuicultura (OPP) del País Vasco, previstas en la Orden de 28 de mayo de 2024, 
de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, por la que se convo-
can las ayudas a las organizaciones de productores de la pesca y de la acuicultura (OPP) del País 
Vasco, en el marco de lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1379/2013 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, por el que se establece la organización común de 
mercados en el sector de los productos de la pesca y de la acuicultura, se modifican los Regla-
mentos (CE) n.º 1184/2006 y (CE) n.º 1224/2009 del Consejo y se deroga el Reglamento (CE) 
n.º 104/2000 del Consejo, y disposiciones concordantes (Reglamento OCM).

Se aprueba la presente Orden de conformidad con lo previsto en la Ley 21/2023, de 22 de diciem-
bre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi 
para el ejercicio 2024; en el Plan estratégico de subvenciones del Departamento de Desarrollo Eco-
nómico, Sostenibilidad y Medio Ambiente para los años 2024, 2025 y 2026, aprobado por Orden de 
28 de diciembre de 2023 y publicado en https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/-/plan-departa-
mental/plan-estrategico-subvenciones-desarrollo-economico-sostenibilidad-y-medio-ambiente-2
024-2025-y-2026/ en la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvencio-
nes; así como en la regulación básica recogida en el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 26.4 de la Ley 7/1981, de 30 de junio, de Gobierno, 
los Consejeros y Consejeras, sin menoscabo de las competencias que les corresponden como 
miembros del Gobierno, están investidos, entre otras, de la atribución de dictar disposiciones 
administrativas generales y resoluciones en materias de su Departamento.

RESUELVO:

Artículo único.– Convocatoria.

Aprobar, para el año 2024, las bases de la convocatoria de ayudas al sector pesquero y acuí-
cola de la Comunidad Autónoma del País Vasco, que se recogen en el Anexo I, Anexo II, Anexo III 
y Anexo IV de la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.– Recursos.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de repo-
sición ante la Consejera de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca en el plazo de un 

https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/-/plan-departamental/plan-estrategico-subvenciones-desarrollo-economico-sostenibilidad-y-medio-ambiente-2024-2025-y-2026/
https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/-/plan-departamental/plan-estrategico-subvenciones-desarrollo-economico-sostenibilidad-y-medio-ambiente-2024-2025-y-2026/
https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/-/plan-departamental/plan-estrategico-subvenciones-desarrollo-economico-sostenibilidad-y-medio-ambiente-2024-2025-y-2026/
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mes, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.– Efectos.

La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 8 de octubre de 2024.

La Consejera de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca,
AMAYA BARREDO MARTÍN.
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ANEXO I

Artículo 1.– Objeto.

Es objeto de la presente Orden aprobar las bases y convocar, para 2024, algunas de las ayudas 
al sector pesquero y acuícola de la Comunidad Autónoma del País Vasco, previstas en el Regla-
mento (UE) 2021/1139, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de julio de 2021, por el que 
se establece el Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura para el periodo comprendido 
entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre de 2027, y se modifica el Reglamento (UE) 
2017/1004 (Reglamento FEMPA).

Conforme al artículo 41 del Reglamento FEMPA, el porcentaje máximo de intensidad de la 
ayuda será el 50 % del gasto subvencionable total de la operación. Como excepción, los porcen-
tajes de intensidad de las líneas de ayuda se establecen en el Anexo II de la presente Orden.

Artículo 2.– Definiciones.

1.– Actividad pesquera. Buscar pescado, largar, calar, remolcar o halar un arte de pesca, subir 
capturas a bordo, transbordar, llevar a bordo, transformar a bordo, trasladar, enjaular, engordar y 
desembarcar pescado y productos de la pesca.

2.– Acuicultura. La cría o el cultivo de organismos acuáticos con técnicas encaminadas a 
aumentar la producción de los organismos en cuestión por encima de las capacidades naturales 
del medio; dichos organismos son, a lo largo de toda la fase de cría o cultivo y hasta el momento 
de su recogida, propiedad de una persona física o jurídica.

3.– Armadores/as y propietarios/as de buques. Es el propietario o propietaria registrado de un 
buque, a no ser que el buque haya sido arrendado, total o parcialmente, por una persona física o 
jurídica distinta del propietario registrado, en tal caso se considera armador al arrendatario que ha 
asumido la gestión náutica del buque. Está obligado, en caso de arrendamiento, a mantener las 
condiciones de arrendamiento durante el periodo de suspensión temporal, pudiendo considerarse 
propietario del buque a efectos del artículo 21.5 del Reglamento FEMPA.

4.– Buque activo. Aquellos que están en situación de alta, provisional o definitiva, en el Registro 
General de la Flota Pesquera.

5.– Consejos consultivos. Estarán compuestos por organizaciones que representen al sector 
pesquero y, cuando proceda, a los operadores acuícolas, representantes de los sectores de la 
transformación y la comercialización, y otros grupos interesados afectados por la PPC, como pue-
den ser organizaciones medioambientales y agrupaciones de consumidores.

A nivel local, se entenderán como consejos consultivos a: entidades de cogestión pesquera 
participativa territorializada de carácter local que incorporan a la administración pesquera compe-
tente, el sector pesquero representativo (principalmente cofradías), el propio sector pesquero de 
la zona, universidades, centros de investigación y la sociedad civil, con objeto de conformar una 
red de colaboración para el diseño, implantación y el seguimiento de la gestión pesquera local 
basada en el conocimiento, teniendo en cuenta también los planes socioeconómicos.

6.– Economía azul sostenible. Todas las actividades económicas sectoriales e intersectoria-
les en todo el mercado único relacionadas con los océanos, los mares, las costas y las aguas 
interiores, que cubran las regiones insulares y ultraperiféricas de la Unión y los países sin litoral, 
incluidos los sectores emergentes y los bienes y servicios no de mercado, destinadas a garantizar 
la sostenibilidad medioambiental, social y económica a largo plazo y que sean coherentes con los 
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Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), y en particular con el ODS número 14, y con la legisla-
ción medioambiental de la Unión.

7.– Lugar de desembarque. Un lugar distinto de los puertos marítimos, tal como se define en 
el artículo 2, apartado 16, del Reglamento (UE) 2017/352 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
reconocido oficialmente por un Estado miembro, cuyo uso no se limita a su propietario y que se 
utiliza principalmente para desembarcar buques de pesca costera artesanal.

8.– Operación. a) Un proyecto, contrato, acción o grupo de proyectos seleccionados en el 
marco de los programas de que se trate; b) En el contexto de los instrumentos financieros, una 
contribución de un programa a un instrumento financiero y el posterior apoyo financiero prestado 
a los perceptores finales por dicho instrumento financiero.

9.– Operación completada. Aquella que ha sido físicamente completada o se ha ejecutado ínte-
gramente, y con respecto a la cual los beneficiarios han abonado todos los pagos relacionados y 
han percibido la correspondiente contribución pública.

10.– Operadores del sector. La persona física o jurídica que explota o posee una empresa 
dedicada a una actividad vinculada a cualquiera de las fases de las cadenas de producción, trans-
formación, comercialización, distribución y venta al por menor de productos de la pesca y de la 
acuicultura.

11.– Pesca costera artesanal. Son las actividades pesqueras practicadas por: a) buques de 
pesca marítima o de pesca interior, de eslora total inferior a 12 metros que no utilicen los artes de 
pesca de arrastre mencionados en el artículo 2, punto 1, del Reglamento (CE) n.º 1967/2006 del 
Consejo; b) pescadores a pìe, incluidos los mariscadores.

12.– Tripulantes. El conjunto del personal embarcado y enrolado que presta servicios profesio-
nales a bordo de los buques de pesca y sus auxiliares.

13.– Transformación. Cualquier acción que altere sustancialmente el producto inicial, incluido el 
tratamiento térmico, el ahumado, el curado, la maduración, el secado, el marinado, la extracción, 
la extrusión o una combinación de esos procedimientos.

Artículo 3.– Inadmisibilidad de solicitudes.

1.– Serán inadmisibles las solicitudes de ayuda presentadas por operadores respecto de los 
cuales la autoridad competente haya comprobado que:

a) Han cometido infracciones graves con arreglo al artículo 42 del Reglamento (CE) n.º 1005/2008 
del Consejo o al artículo 90 del Reglamento (CE) n.º 1224/2009, o con arreglo a otros actos legis-
lativos adoptados por el Parlamento Europeo y por el Consejo en el marco de la PPC.

b) Han estado involucrados en la explotación, gestión o propiedad de algún buque pesquero 
incluido en la lista de buques INDNR de la Unión según dispone el artículo 40, apartado 3, del 
Reglamento (CE) n.º 1005/2008, o de algún buque con pabellón de países considerados terceros 
países no cooperantes según se establece en el artículo 33 de dicho Reglamento.

c) Han cometido alguno de los delitos medioambientales establecidos en los artículos 3 y 4 de 
la Directiva 2008/99/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, en caso de que la solicitud de 
ayudas se presente con arreglo al artículo 27 del Reglamento FEMPA.

2.– Si cualquiera de las situaciones a que se hace referencia en el apartado 1 del presente 
artículo se produce durante el periodo comprendido entre la presentación de la solicitud de ayudas 
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y los cinco años siguientes a la realización del pago final, se recuperará del operador el apoyo 
concedido por el FEMPA en respuesta a dicha solicitud, de conformidad con el artículo 44 del 
Reglamento FEMPA, y el artículo 103 del Reglamento (UE) 2021/1060.

3.– Serán inadmisibles las solicitudes de ayuda presentadas por operadores respecto de los 
cuales la autoridad competente correspondiente haya determinado, mediante resolución defini-
tiva, que han cometido fraude, tal como se define en el artículo 3 de la Directiva (UE) 2017/1371, 
en el contexto del FEMP o del FEMPA.

4.– Los operadores que presenten una solicitud de ayuda en el marco del FEMPA aportarán 
una declaración firmada en la que confirmen que no se encuentran en ninguna de las situaciones 
enumeradas en los apartados 1 y 3 del presente artículo. La Administración se cerciorará de la 
veracidad de la declaración antes de aprobar la solicitud, a tenor de la información disponible 
en los registros nacionales de infracciones a que se refiere el artículo 93 del Reglamento (CE) 
n.º 1224/2009 o cualesquiera otros datos disponibles.

Artículo 4.– Operaciones o gastos no subvencionables.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento FEMPA, las siguientes operacio-
nes o gastos no podrán optar a ayudas con cargo al FEMPA:

a) Las operaciones que aumenten la capacidad pesquera de un buque de pesca, salvo dispo-
sición en contrario del artículo 19 del Reglamento FEMPA.

b) La adquisición de equipos que aumenten la capacidad de un buque de pesca para detectar 
pescado.

c) La construcción y la adquisición de buques de pesca o la importación de buques de pesca, 
salvo disposición en contrario del artículo 17 del Reglamento FEMPA.

d) La transferencia de buques de pesca a terceros países o su reabanderamiento con pabellón 
de terceros países, incluso a través de la creación de empresas conjuntas con socios de terceros 
países.

e) La pesca exploratoria.

f) La transferencia de la propiedad de una empresa.

g) La repoblación directa, a menos que esté expresamente prevista como medida de reintro-
ducción u otras medidas de conservación en un acto jurídico de la Unión o en caso de repoblación 
experimental.

h) La construcción de nuevos puertos o lonjas, con excepción de los nuevos lugares de 
desembarque.

i) Los mecanismos de intervención del mercado destinados a retirar del mercado de manera 
temporal o permanente productos de la pesca o de la acuicultura con vistas a reducir la oferta, a 
fin de evitar la caída de precios o de incrementar los precios, salvo disposición en contrario del 
artículo 26, apartado 2, del Reglamento FEMPA.

j) Las inversiones a bordo de buques pesqueros necesarias para cumplir los requisitos del Dere-
cho de la Unión en vigor en el momento de la presentación de la solicitud de ayudas, incluidos los 
requisitos derivados de las obligaciones asumidas por la Unión en el contexto de las organizacio-
nes regionales de ordenación pesquera, salvo disposición en contrario del artículo 22 del FEMPA.
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k) Las inversiones a bordo de buques pesqueros que hayan llevado a cabo actividades pes-
queras en el mar durante menos de 60 días en los dos ejercicios fiscales anteriores al año de 
presentación de la solicitud de apoyo.

l) La sustitución o modernización de un motor principal o auxiliar en un buque de pesca, salvo 
disposición en contrario del artículo 18 del Reglamento FEMPA.

Artículo 5.– Requisitos generales de las inversiones o gastos subvencionables.

1.– Las inversiones y gastos subvencionables deben realizarse en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, o en buques pesqueros con puerto base en la misma, 
debiéndose iniciar en el año 2024 y finalizar con anterioridad al 31 de diciembre de 2026.

2.– Las inversiones y gastos subvencionables no podrán haber concluido materialmente ni 
haber sido ejecutadas en su integridad antes del momento de presentar la solicitud de ayuda. 
Para comprobar este extremo, se realizará una comprobación in situ de que los proyectos para 
los cuales se solicita la ayuda no han concluido, levantando acta previa o de no conclusión en 
caso de inversiones materiales; en el caso de inversiones no materiales, la comprobación se rea-
lizará en el momento de la justificación final mediante la comprobación de la fecha de las facturas 
correspondientes. En aquellos supuestos en los que el objeto de la inspección no se encuentre 
localizado dentro de la Comunidad Autónoma del País Vasco, se aceptará como acta previa el 
informe realizado por una sociedad de clasificación reconocida.

No serán subvencionables en ningún caso los costes del mantenimiento programado o preven-
tivo de cualquier parte de los equipos que mantengan en funcionamiento un aparato. Tampoco 
serán subvencionables los gastos originados por una mera reposición de anteriores, salvo que 
la nueva adquisición corresponda a inversiones distintas a las anteriores, bien por la tecnología 
utilizada o por su rendimiento.

3.– Requisitos en materia medioambiental para inversiones materiales:

a) Las inversiones materiales que se encuentren fuera de suelos urbanos y urbanizables orde-
nados o sectorizados deberán estar georreferenciadas para poder apreciar sus impactos sobre 
zonas con características o requerimientos ambientales específicos. Si la instalación o actuación 
es móvil, se concretará su rango geográfico de movilidad. Este requerimiento no se aplica a inver-
siones de dotación o mejora de equipos en embarcaciones o vehículos.

b) En caso de que el proyecto responda a la definición del artículo 5.3 b) de la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental, y esté incluido en alguno de los supuestos de evaluación 
de impacto ambiental que prevé el artículo 7 de dicha ley, y el artículo 7.1 a) 1) de la Ley 20/2009, 
de 4 de diciembre, de prevención y control ambiental de las actividades, las personas promotoras 
deberán disponer, en el plazo de justificación, de la declaración de impacto ambiental (DIA) del 
proyecto favorable a su ejecución o del informe de impacto ambiental favorable al proyecto, según 
se trate de evaluación de impacto ambiental ordinaria o simplificada, respectivamente.

c) Los proyectos que incluyan actuaciones dentro del ámbito de aplicación del Real 
Decreto 79/2019, de 22 de febrero, por el que se regula el informe de compatibilidad y se esta-
blecen los criterios de compatibilidad con las estrategias marinas (infraestructuras portuarias, de 
defensa de la costa, regeneración de playas, dragados y vertidos, energías renovables, arrecifes 
artificiales y acuicultura marina, entre otras), deben disponer del informe de compatibilidad, que 
se acreditará con la correspondiente autorización en el plazo de presentación de las solicitudes.

En proyectos sometidos a la evaluación de impacto ambiental (EIA), la acreditación del cumpli-
miento de la evaluación permitirá considerar justificado este requisito.
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d) En caso de operaciones materiales que supongan interacciones en espacios de Red Natura 
2000, áreas marinas protegidas u otros espacios naturales protegidos, las actuaciones deben 
ajustarse a la normativa medioambiental vigente.

En el caso de espacios en la Red Natura 2000, no será exigible la conformidad con el artículo 6.3 
de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de hábi-
tats naturales de fauna y flora silvestre, en el caso de operaciones materiales que se emplacen 
sobre suelo urbano o urbanizable ordenado o sectorizado. En proyectos sometidos a la evaluación 
de impacto ambiental (EIA), la acreditación del cumplimiento de la evaluación permitirá considerar 
justificada tal condición.

e) En el caso de actuaciones que supongan modificaciones hidromorfológicas de las masas de 
agua, las actuaciones cumplirán lo dispuesto en el Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Planificación Hidrológica.

f) En el caso de inversiones en creación o ampliación de instalaciones, deben cumplirse los 
requisitos establecidos en los procedimientos de autorización en materia de recogida y gestión de 
desechos orgánicos generados.

g) En el caso de construcciones, el proyecto será compatible con las normas y directrices de los 
espacios naturales, el paisaje y el patrimonio cultural que sean de aplicación.

h) Para actuaciones de conservación, divulgación o puesta en valor de elementos del patrimo-
nio cultural, debe cumplirse lo dispuesto en la normativa en materia de patrimonio.

i) En el caso de actuaciones sobre el dominio público hidráulico, dominio público marítimo-terres-
tre, las correspondientes zonas de servidumbre o de policía, montes de utilidad pública o vías 
pecuarias, se dispondrá de la preceptiva autorización o concesión del organismo competente 
antes de iniciar las actuaciones.

j) En el caso de proyectos que requieren la realización de obra, al menos el 70 % (en peso) 
de los residuos de construcción y demolición no peligrosos (excluyendo el material natural men-
cionado en la categoría 17 05 04 en el Listado europeo de residuos establecido por la Decisión 
2000/532/EC) generados en la ejecución del proyecto se prepararán para su reutilización, reci-
claje o recuperación de otros materiales, incluidas las operaciones de relleno que utilicen residuos 
para sustituir otros materiales, de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión 
de residuos de construcción y demolición de la UE.

k) En infraestructuras cuya vida útil sea como mínimo de cinco años, se asegurará la protección 
o defensa contra al cambio climático de las inversiones mediante informe de técnico competente.

Artículo 6.– Transferencia o cambio de pabellón de buques pesqueros.

Cuando se conceda apoyo, en el marco de la prioridad 1 del FEMPA, con respecto a un buque 
de pesca de la Unión, dicho buque no podrá ser transferido fuera de la Unión ni reabanderado con 
pabellón de fuera de la Unión durante al menos cinco años desde el pago final de la operación 
apoyada.

Artículo 7.– Personas beneficiarias.

1.– Podrán ser beneficiarias de las ayudas convocadas en la presente Orden, en función de la 
modalidad de ayuda, las personas físicas y jurídicas, las comunidades de bienes, las organiza-
ciones de productores del sector pesquero, las cofradías de pescadores y sus federaciones, y los 
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organismos científicos o técnicos que contraten, financien o realicen las inversiones y gastos que 
se consideren subvencionables.

Asimismo, podrán ser beneficiarias las agrupaciones de personas físicas o jurídicas privadas 
sin personalidad jurídica, siempre que en ninguno de sus miembros concurra causa legal que lo 
inhabilite para ello. Estas agrupaciones no podrán disolverse hasta que haya transcurrido el plazo 
de prescripción previsto en artículo 43 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del 
Régimen de Subvenciones.

2.– De acuerdo con el artículo 198 del Reglamento (UE, Euratom) n.º 2018/1046, y en los casos 
no exceptuados, la persona beneficiaria deberá:

a) Disponer de fuentes de financiación estables y suficientes para mantener su actividad durante 
todo el periodo subvencionado, así como para participar en su financiación (capacidad financiera).

b) Disponer de las competencias y cualificaciones profesionales requeridas para llevar a cabo 
la acción o el programa de trabajo propuestos (capacidad operativa).

3.– Será requisito de acceso que la persona o entidad solicitante no se encuentre sujeta a una 
orden de recuperación de ayudas pendiente tras una decisión previa de la Comisión Europea que 
haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior.

4.– En ningún caso podrán obtener la condición de persona beneficiaria de las ayudas entes 
locales o forales de la Comunidad Autónoma de Euskadi respecto a proyectos relativos a compe-
tencias propias de dichos entes.

Artículo 8.– Requisitos generales.

1.– Para obtener la condición de personas beneficiarias, además de los requisitos y condicio-
nes particulares y específicos que se establezcan en cada modalidad de ayuda que se recoge en 
la presente Orden, se deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) En el supuesto de personas físicas, estas deberán haber tenido vecindad administrativa en 
la Comunidad Autónoma del País Vasco durante un periodo mínimo ininterrumpido de un año (365 
días) anterior a la solicitud de ayuda, salvo lo establecido en cada línea de ayuda.

b) En el supuesto de personas jurídicas, su sede social deberá radicar en el ámbito territorial de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco.

c) Las personas solicitantes deberán estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, conforme a la Orden de 13 de febrero de 2023, del Consejero de Economía y 
Hacienda, sobre acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, así como de las relativas al reintegro de subvenciones, en el marco de las ayudas y sub-
venciones que se otorguen con cargo a los Presupuestos Generales de Euskadi.

d) Hallarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones concedidas 
por la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco y cualquiera de las entidades per-
tenecientes al sector público de la Comunidad Autónoma de Euskadi, conforme a la Orden de 13 
de febrero de 2023, del Consejero de Economía y Hacienda, sobre acreditación del cumplimiento 
de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de las relativas al reintegro 
de subvenciones, en el marco de las ayudas y subvenciones que se otorguen con cargo a los 
Presupuestos Generales de Euskadi. Se considerará que las personas o entidades solicitantes o 
beneficiarias se encuentran al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones 
cuando no tengan deudas frente a cualquiera de las entidades pertenecientes al sector público de 
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la Comunidad Autónoma de Euskadi por reintegros de subvenciones en periodo ejecutivo o, en el 
caso de personas o entidades contra las que no proceda la utilización de la via de apremio, deu-
das no atendidas en periodo voluntario. Asimismo se considerará que las personas o entidades 
se encuentran al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones cuando las 
deudas estén fraccionadas o aplazadas y garantizadas o se hubiera acordado su suspensión con 
ocasión de la impugnación de la correspondiente resolución de reintegro.

e) No haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad 
de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación 
de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

f) No haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obte-
ner subvenciones conforme las leyes que así lo establezcan. En concreto, no podrán obtener la 
condición de persona beneficiaria de las subvenciones o de entidad colaboradora las personas 
físicas y jurídicas que hubiesen sido sancionadas administrativa o penalmente por incurrir en 
discriminación por razón de sexo o por incumplimiento de la normativa en materia de igualdad de 
mujeres y hombres, durante el periodo impuesto en la correspondiente sanción. Tampoco podrán 
recibir ayudas o subvenciones las empresas que, debiendo tener un plan de igualdad vigente 
según la normativa del Estado, no lo tengan, ni aquellas empresas de más de 50 personas tra-
bajadoras que no acrediten haber establecido medidas para prevenir y combatir el acososexual o 
acoso por razón de sexo en los términos establecidos por la legislación del Estado en materia de 
igualdad de mujeres y hombres.

g) No hallarse la persona física o jurídica, pública o privada, sancionada por infracción grave 
o muy grave prevista en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, o en la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de 
Euskadi, mediante resolución firme en vía administrativa, hasta no haber ejecutado las medidas 
correctoras pertinentes y haber satisfecho la sanción.

h) No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarado insolvente en cual-
quier procedimiento, no hallarse declarado en concurso, salvo que en este haya adquirido la 
eficacia un convenio, no estar sujeto a intervención judicial o no haber sido inhabilitado conforme 
al Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Concursal, sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de califi-
cación del concurso.

i) No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución 
firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

j) No estar incursa la persona física, las administradoras o administradores de las sociedades 
mercantiles o quienes ostenten la representación legal de otras personas jurídicas en alguno de 
los supuestos del régimen de incompatibilidades previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y en la Ley 1/2014, 
de 26 de junio, Reguladora del Código de Conducta y de los Conflictos de Intereses de los Cargos 
Públicos, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, 
de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la 
normativa autonómica que regule estas materias.

k) No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal.
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l) Haber cumplido la cuota establecida legalmente de reserva de puestos de trabajo en favor 
de personas con discapacidad, o haber acreditado la puesta en marcha de medidas alternativas 
para su cumplimiento.

m) En el supuesto de las asociaciones, que estas no se hallen incursas en las causas de prohi-
bición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
reguladora del Derecho de Asociación. Y que no se hubiera suspendido el procedimiento admi-
nistrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, en tanto no recaiga reso-
lución juridicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

n) En el caso de fundaciones sujetas a la Ley 9/2016, de 2 de junio, de Fundaciones del País 
Vasco, haber adaptado sus Estatutos a lo dispuesto en la citada ley y haber depositado la adap-
tación en el Registro de Fundaciones del País Vasco.

o). En las inversiones relativas a los artículos 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45 y 46 del presente 
anexo, cuando los solicitantes sean operadores del sector acuícola, será necesario haber obte-
nido la preceptiva autorización de la Dirección de Pesca y Acuicultura para realizar el proyecto de 
acuicultura.

p) Para subvenciones de importe superior a 30.000 euros, cuando los solicitantes sean sujetos 
incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se estable-
cen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, no podrán obtener la 
condición de beneficiarias las empresas que incumplan los plazos de pago previstos en dicha ley.

2.– No podrán optar a las ayudas previstas en esta orden si se comprueba que:

a) Ha cometido una infracción grave con arreglo al artículo 42 del Reglamento 1005/2008 o al 
artículo 90.1 del Reglamento 1224/2009.

b) Ha estado involucrado en la explotación, gestión o propiedad de buques pesqueros incluidos 
en la lista de buques INDNR de la Unión Europea contemplada en el artículo 40.3 del Reglamento 
1005/2008, o de buques que enarbolen el pabellón de países considerados terceros países no 
cooperantes, según se establece en su artículo 33.

c) Ha cometido infracciones graves de la PPC.

d) Ha cometido alguno de los delitos establecidos en los artículos 3 y 4 de la Directiva 2008/99/
CE, cuando se trate de una ayuda con arreglo al título II, capítulo III, del Reglamento FEMPA.

A este respecto, cualquier hecho que pudiera ser constitutivo de fraude o irregularidad, podrá 
ser puesto en conocimiento del SNCA (Servicio Nacional de Coordinación Antifraude), a través de: 
https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/snca/paginas/inicio.aspx

3.– En el caso de las agrupaciones previstas en el artículo 11.4 de la Ley 20/2023, de 21 de 
diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones todos sus miembros deberán cumplir los 
requisitos anteriores.

4.– La justificación por parte de las personas o entidades respecto del cumplimiento de los 
requisitos establecidos el apartado 1 de esta base se realizará mediante testimonio judicial, cer-
tificados telemáticos o transmisiones de datos, de acuerdo con lo establecido en la normativa 
reglamentaria que regule la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi, o certificación administrativa, o 

https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/snca/paginas/inicio.aspx
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cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, mediante declara-
ción responsable.

Para el caso del requisito recogido en el apartado 1 c), su cumplimiento se acreditará mediante 
certificaciones administrativas, de manera que la Dirección de Pesca y Acuicultura recabará 
dichos documentos directamente de los órganos competentes, debiendo dar a la persona o enti-
dad interesada la posibilidad de que se oponga a que la citada Dirección recabe de forma directa 
la acreditación de las referidas circunstancias, en cuyo caso deberá apoartar por sí misma las 
certificaciones pertinentes.

5.– Los requisitos previstos en los apartados 1 c), e), i), k), l), m) y n) subsistirán mientras con-
curran las circunstancias que, en cada caso, los determinen.

Artículo 9.– Presentación de solicitudes y documentación.

1.– El plazo de presentación de solicitudes para acogerse durante el ejercicio 2024 a las ayudas 
previstas en la presente Orden, será de 1 mes a partir del momento en que surta efectos la pre-
sente Orden. No obstante, se entenderán presentados dentro de plazo aquellos proyectos cuya 
solicitud se haya presentado de forma previa a la publicación de la orden, siempre que sea dentro 
del ejercicio 2024.

2.– Sin perjuicio del derecho de las personas físicas a utilizar medios no electrónicos, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las solicitudes por medios 
electrónicos se presentarán en la sede electrónica de euskadi.eus:

https://www.euskadi.eus/zerbitzuak/XXXXXXXX (códigos de los procedimientos del Catálogo 
de Servicios del Gobierno Vasco, indicados en el artículo 23).

https://www.euskadi.eus/servicios/XXXXXXXX (códigos de los procedimientos del Catálogo de 
Servicios del Gobierno Vasco, indicados en el artículo 23).

En esta dirección se encontrará disponible el formulario de solicitud, así como información 
encaminada a facilitar la presentación y justificación de las solicitudes de forma telemática.

3.– Si la solicitud se realiza mediante representante, se deberá acreditar la representación con-
forme a lo establecido en los artículos 5 y 6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.– Los trámites posteriores a la solicitud, se realizarán y notificarán a través de Mi carpeta:

https://www.euskadi.eus/micarpeta

https://www.euskadi.eus/nirekarpeta

5.– Sin perjuicio de la documentación específica que se pueda exigir para cada tipo de ayuda 
prevista en la presente Orden, en común para todas ellas, y con carácter general, se presentará 
junto con la solicitud la documentación siguiente:

a) Declaración responsable respecto de la veracidad de todos los documentos presentados.

b) Copia de la escritura de constitución y de la Tarjeta de Identificación Fiscal.

c) Copia del DNI y de la escritura que acredite el poder de representación de la persona 
solicitante.

https://www.euskadi.eus/zerbitzuak/XXXXXXXX
https://www.euskadi.eus/servicios/XXXXXXXX
https://www.euskadi.eus/micarpeta
https://www.euskadi.eus/nirekarpeta
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d) Certificado acreditativo de la vecindad administrativa (certificado de empadronamiento), en 
el caso de personas físicas.

e) Respecto de las agrupaciones de personas físicas o jurídicas privadas sin personalidad 
jurídica y las comunidades de bienes, un documento firmado por todos sus integrantes en el que 
consten los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el 
importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, el nombre del representante o apoderado 
único de la agrupación, y el del miembro designado como destinatario de los fondos, que será 
quien los distribuya entre el resto de miembros de la agrupación.

6.– La Dirección de Pesca y Acuicultura verificará automáticamente el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la correspondiente hacienda foral y las obligaciones de pago con la 
Seguridad Social. No obstante, la persona solicitante podrá denegar expresamente este con-
sentimiento implícito en la solicitud de ayuda, en cuyo caso deberá aportar la correspondiente 
certificación.

Las solicitudes incluirán la posibilidad de que el solicitante de la ayuda consienta expresamente 
que la documentación acreditativa de su identidad sea obtenida o verificada por la Dirección de 
Pesca y Acuicultura.

7.– La solicitud de ayuda, junto con la documentación exigida, podrá presentarse en el idioma 
oficial que se seleccione. Asimismo, en las actuaciones derivadas de la solicitud de ayudas, y 
durante todo el procedimiento, se utilizará el idioma elegido por la entidad solicitante, según lo 
establecido en la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización del uso del Euskera.

8.– Si la solicitud no reúne todos los requisitos, se requerirá a la persona interesada para que, 
en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación 
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución del titular 
de la Dirección de Pesca y Acuicultura, dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

En el caso de que la solicitud se presentase presencialmente, por quien esté obligado a hacerlo 
electrónicamente, se requerirá a la persona solicitante para que la subsane a través de su presen-
tación electrónica, considerándose como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que 
haya sido realizada la subsanación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 14 y 68.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

9.– Presupuestos y/o facturas proforma. A este respecto, será precisa la presentación de tres 
presupuestos en el caso de que los gastos sean iguales o superiores a 15.000 euros (IVA excluido) 
si se trata de suministros y servicios; y si los gastos son iguales o superiores a 40.000 euros (IVA 
excluido) en el caso de obras. Todo ello de acuerdo con las cuantías establecidas en la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para el contrato menor, salvo que por sus 
especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los reali-
cen, presten o suministren, en cuyo caso, la persona solicitante deberá justificarlo debidamente 
mediante un escrito ante el órgano gestor.

Por otra parte, si la persona solicitante de la ayuda es un poder adjudicador, tal y como se 
define en la Ley de Contratos del Sector Público, y va a llevar a cabo una contratación, deberá 
verificarse que la misma se ha realizado conforme a la legislación aplicable, Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre; asimismo, los contratos que pudieran realizar deberán estar sujetos a la citada Ley de 
Contratos del Sector Público, y en la documentación justificativa para el pago de la ayuda también 
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deberán justificar que los contratos que lleven a cabo han sido realizados de acuerdo con la ley 
de contratos.

10.– En cualquier caso, el titular de la Dirección de Pesca y Acuicultura podrá requerir a la per-
sona solicitante cuanta documentación y/o información complementaria considere necesaria para 
la adecuada comprensión, evaluación y tramitación de la solicitud presentada, señalándose que 
en lo no previsto en la presente Orden, resultará de aplicación lo señalado en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

11.– Aportar declaración responsable relativa al cumplimiento de la normativa en materia de 
accesibilidad, conforme al Anexo IV de la presente Orden.

Artículo 10.– Criterios de selección generales.

1.– Conforme a los Criterios de selección para la concesión de ayudas del Programa del FEMPA, 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, se aplicarán los siguientes criterios de selec-
ción generales:

1.1.– Contribución a la Estrategia, DAFO y tipo de actividad del Programa.

a) Adecuación a la Estrategia, 0-2 puntos.

b) Adecuación al DAFO, 0-2 puntos.

c) Adecuación al tipo de actividad, 0-2 puntos.

La operación financiable particular debe obtener como mínimo 1 punto en cada uno de estos 
subcriterios, y la puntuación total en el criterio será entre un mínimo de 3 puntos y un máximo de 6.

1.2.– Contribución a los indicadores de resultado, 0-2 puntos.

1.3.– Contribución a planes y programas, 0-2 puntos.

2.– La aplicación de estos criterios generales servirá para determinar si la operación subvencio-
nable es apta o no apta para ser cofinanciada por el FEMPA, pudiéndose obtener una puntuación 
máxima de 10 puntos, y resultando no apta si obtiene una puntuación menor o igual a 4 puntos.

Artículo 11.– Procedimiento y resolución.

1.– El procedimiento para la concesión de las ayudas previstas en la presente convocatoria será 
la adjudicación de las mismas de forma ordenada, en función del momento en que el expediente 
esté completo, sin utilizar la técnica concursal, a todas las personas solicitantes que cumplan con 
lo dispuesto en la presente Orden, aplicando los porcentajes reflejados en el Anexo II, depen-
diendo de la modalidad de ayuda, y siempre que exista saldo disponible de crédito vinculado a las 
mismas.

2.– La gestión de las ayudas previstas en esta orden corresponde a la Dirección de Pesca 
y Acuicultura del Gobierno Vasco, que deberá elaborar un informe en el que conste que de la 
información que obra en su poder se desprende que las personas solicitantes cumplen todos los 
requisitos necesarios para acceder a las ayudas. Este informe se elevará al órgano competente 
para resolver.

3.– En el supuesto de que el presupuesto inicialmente presentado se modificara al alza, úni-
camente se podrá incorporar al expediente antes de que finalice el plazo de presentación de 
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solicitudes. La presentación posterior de un presupuesto rectificado al alza no supndrá el incre-
mento de la ayuda solicitada.

Artículo 12.– Propuesta de resolución provisional.

1.– La persona titular de la dirección gestora, a la vista del expediente y del informe, formulará 
la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a las perso-
nas interesadas y se concederá un plazo de 10 días para presentar alegaciones.

2.– Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por las personas 
interesadas. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

Artículo 13.– Propuesta de resolución definitiva.

1.– Examinadas las alegaciones, si las hubiere, y comprobados los extremos dispuestos en los 
párrafos siguientes, la persona titular de la dirección gestora formulará la propuesta de resolución 
definitiva, que deberá expresar el solicitante para quien se propone la concesión de la ayuda, y 
su cuantía, especificando, en su caso, su evaluación y los criterios de valoración seguidos para 
efectuarla.

2.– El expediente de concesión de las ayudas contendrá el informe del órgano gestor en el que 
conste que, de la información que obra en su poder, se desprende que las personas solicitantes 
cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

3.– Las personas propuestas como sujetos beneficiarios deberán acreditar la veracidad de los 
extremos contenidos en la declaración responsable mediante la aportación de la documentación 
sustituida.

4.– La propuesta de resolución definitiva se elevará al órgano competente para resolver.

5.– Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor de la 
persona beneficiaria propuesta frente a la administración.

Artículo 14.– Resolución y notificación.

1.– Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva se elevará a la persona titular de la 
viceconsejería competente en materia de pesca y acuicultura, que dictará la resolución del proce-
dimiento. En dicha resolución se concederá, si procede, la ayuda con cargo a los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma del País Vasco y con cargo al Fondo Europeo Marítimo, de 
Pesca y de Acuicultura (FEMPA).

2.– Contenido mínimo de la resolución:

a) Identidad de la persona o entidad beneficiaria, con indicación del proyecto subvencionado. 
En caso de ser beneficiaria una agrupación de personas físicas y/o jurídicas sin personalidad, 
además de la identidad de la agrupación figurarán los miembros de la misma, que también ten-
drán la condición de beneficiarios, con indicación del importe respectivo que les corresponde.

b) Importe de la inversión subvencionable, distribuida por anualidades.

c) Cantidad subvencionada con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma del País Vasco y con cargo al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA).

d) Plazo en el que deben ejecutarse las actuaciones previstas, que en todo caso deberán ini-
ciarse en el año 2024 y finalizar antes del 31 de diciembre de 2026.
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e) Forma y plazos de pago.

f) Forma de justificación.

g) Que se ha otorgado al amparo de la presente Orden.

h) En su caso, motivo de denegación de la solicitud.

3.– La resolución de concesión y denegación se dictará y notificará en el plazo máximo de seis 
meses desde la presentación completa de cada una de las solicitudes que se presenten, trans-
currido el cual sin resolución expresa, las personas interesadas podrán entender desestimadas 
sus solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 20/2023, de 21 de 
diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

4.– Sin perjuicio de la notificación individualizada de la Resolución de las ayudas previstas, se 
publicará en el BOPV la relación de personas solicitantes que hayan resultado beneficiarias de las 
ayudas concedidas al amparo de la presente Orden, con indicación de las cuantías y la referencia 
del proyecto subvencionado.

5.– Contra la resolución de concesión o denegación de la ayuda, podrá la persona interesada 
interponer recurso de alzada ante la persona titular del departamento competente en materia de 
pesca y acuicultura en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación de la reso-
lución, o en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que se produzcan los efectos 
del silencio administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 15.– Obligaciones generales de las personas beneficiarias.

Sin perjuicio de las obligaciones específicas para cada línea de ayuda, en común y para todas 
ellas y con carácter general, las personas beneficiarias de las ayudas previstas en la presente 
Orden deberán cumplir, en todo caso, las siguientes obligaciones:

a) Aceptar la ayuda concedida. En tal sentido, si en el plazo de diez días desde la fecha de 
recepción de la notificación de concesión de la ayuda la persona beneficiaria no renuncia expre-
samente a la misma, se entenderá que esta queda aceptada.

b) Utilizar la ayuda para el concreto destino para el que ha sido concedida.

c) Mantener las inversiones objeto de subvención durante al menos cinco años posteriores a 
su realización, de acuerdo con lo previsto en el artículo 71 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen dispo-
siciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al 
Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo 
y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marí-
timo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo.

d) Poner a disposición, tanto de la Dirección de Pesca y Acuicultura como de la Dirección de 
Servicios del Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca, así como de la 
Unión Europea, toda la documentación necesaria para que estos puedan verificar la ejecución de 
la inversión y la realización del gasto. En aquellos supuestos en los que el objeto de la verificación 
in situ no se encuentre localizado dentro de la Comunidad Autónoma del País Vasco, se aceptará 
el informe realizado por una sociedad de clasificación reconocida.
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e) Facilitar a la Oficina de Control Económico y al Tribunal Vasco de Cuentas Públicas cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de sus funciones de fiscalización, del destino de las 
ayudas recibidas con cargo a esta orden.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, durante un mínimo de cinco años desde la percepción del último pago, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 132 del Reglamento (UE; Euratom) n.º 2018/1046.

g) Comunicar por escrito a la Dirección de Pesca y Acuicultura la solicitud y la obtención, en su 
caso, de otras subvenciones y ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera admi-
nistraciones o entes tanto públicos como privados, tan pronto como se conozca y, en todo caso, 
con anterioridad o en el momento de la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

h) Comunicar a la Dirección de Pesca y Acuicultura la modificación de cualquier circunstan-
cia objetiva o subjetiva que se hubiese tenido en cuenta para la concesión de la subvención tan 
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad o en el momento de la justificación de 
la aplicación dada a los fondos percibidos.

i) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados, en los términos exigidos por la legislación mercantil, y mantener un sistema de conta-
bilidad separada o un código contable adecuado para todas las inversiones y gastos relacionados 
con la inversión financiada, con el objetivo de que puedan realizarse los controles que establezca 
la normativa.

j) Hacer constar de forma visible y perceptible en toda la información o publicidad que se efec-
túe sobre los gastos y actividades subvencionados, que los mismos están financiados por una 
parte con los fondos del FEMPA, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 60 del Reglamento 
FEMPA, y por otra por fondos del Gobierno Vasco, de acuerdo con lo establecido en el Manual 
de Identidad Corporativa del Gobierno Vasco regulado por el Decreto 318/1999, de 31 de agosto. 
Asimismo, se deberá cumplir lo dispuesto en el artículo 50 del Reglamento (UE) 2021/1060, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.

k) Proceder al reintegro de los fondos percibidos o el exceso del obtenido sobre el coste subven-
cionado de la actividad o actuación desarrollada, en los supuestos contemplados en el artículo 36 
de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

l) Realizar un uso del lenguaje y de las imágenes respetuoso con la perspectiva interseccional 
y, especialmente, con la vertiente de sexo y género en toda la documentación y materiales que 
requiera la actividad o proyecto objeto de subvención.

m) Garantizar los derechos lingüísticos de la ciudadanía y, en especial, el uso del euskera en 
las publicaciones, anuncios y publicidad relacionados con la actuación subvencionada.

n) Manifestar su compromiso de no incurrir en deslocalización empresarial en los términos del 
artículo 49 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

o) Manifestar su compromiso de no sobrefinanciación.

p) Cumplir las obligaciones establecidas en los artículos 14 y 42 de la Ley 20/2023, de 21 de 
diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, y en los artículos 14 y 46 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 16.– Comunicación y visibilidad.

1.– De acuerdo con lo previsto en el artículo 60.1 del Reglamento FEMPA, los perceptores de 
fondos de la Unión harán mención del origen de esta financiación y velarán por darle visibilidad, 
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en particular, cuando promuevan las acciones y sus resultados, facilitando información coherente, 
efectiva y proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación 
y el público en general.

2.– Las personas beneficiarias del FEMPA asumirán las siguientes obligaciones:

a) Si disponen de web y redes sociales incluirán una breve descripción de la operación, con los 
objetivos y resultados, destacando la ayuda financiera de la UE.

b) En documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución de la operación 
destinados al público o participantes, incluirán una declaración que destaque la ayuda de la UE.

c) Placas o vallas publicitarias en lugares bien visibles al público en las que aparezca el 
emblema de la UE al comienzo de la ejecución física de la operación que implique inversión física 
o se instalen equipos adquiridos, siempre y cuando la operación tenga un coste total superior a 
100.000 euros.

d) Para operaciones no incluidas en el apartado c), exhibir en un lugar bien visible para el 
público un cartel de tamaño mínimo A3 o una pantalla electrónica con información sobre la opera-
ción destacando la ayuda del FEMPA. Cuando la beneficiaria sea una persona física, en la medida 
de lo posible destacará la ayuda del FEMPA en un lugar visible para el público o mediante una 
pantalla electrónica.

3.– La utilización del emblema de la Unión se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 47 
y Anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio 
de 2021.

Artículo 17.– Justificación de la inversión o gasto objeto de ayuda.

1.– La justificación de la ejecución del proyecto de inversión o gasto objeto de la ayuda conce-
dida y del cumplimiento de los requisitos y condiciones exigidos a las personas beneficiarias se 
realizará mediante la presentación, en el plazo máximo de un mes desde el plazo límite para la 
ejecución de las actuaciones previstas, y en todo caso antes del 10 de enero del año siguiente a 
la anualidad en cuestión, ante la Dirección de Pesca y Acuicultura, de la siguiente documentación:

a) Una memoria justificativa de las actuaciones realizadas, que contenga información relativa al 
cumplimiento del proyecto y a su grado de ejecución, así como del cumplimiento de los requisitos 
y condiciones tenidos en cuenta para la concesión de la ayuda.

b) La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los 
objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención se documentará de la manera que se 
determine en cada línea de ayuda.

La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario en la que 
se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de gasto o cualquier otro 
documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención 
pública.

La cuenta deberá incluir declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con 
la subvención y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos, y su presentación 
se realizará, en el plazo indicado en el primer apartado del presente artículo.
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Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equi-
valente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los términos 
establecidos reglamentariamente.

La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siem-
pre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

c) Declaración responsable en la que se explicite que las facturas y demás documentos 
justificativos de los pagos no han sido presentados para la justificación de otros programas sub-
vencionales, o en el caso de que hayan sido presentados para la justificación de otros programas 
subvencionales, el programa o programas subvencionales a los que han sido atribuidos, y el por-
centaje de subvención recibido respecto de cada factura o documento justificativo del pago.

d) Una declaración responsable en la que se explicite que la persona beneficiaria se halla al 
corriente del pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

e) Inspección parcial o final por parte de un técnico de la Dirección de Pesca y Acuicultura, que 
levantará acta de que efectivamente las inversiones subvencionadas han sido realizadas con-
forme a la documentación justificativa presentada.

2.– El no cumplimiento del plazo al que se refiere el presente artículo supondrá la pérdida de la 
ayuda inicialmente concedida, previo el correspondiente procedimiento de declaración de incum-
plimiento, debiendo precederse en su caso al reintegro de las cantidades percibidas.

3.– En el caso de subvenciones plurianuales relativas a proyectos de inversión o gasto, la per-
sona beneficiaria deberá acreditar la realización del proyecto correspondiente a cada ejercicio, 
para lo cual deberá presentar antes del 10 de enero del año siguiente a la anualidad en cuestión, 
la documentación indicada en el apartado 1 del presente artículo. Respecto a las subvenciones 
plurianuales que abarquen hasta 2026, la justificación de la ejecución del proyecto de inversión o 
gasto objeto de la ayuda concedida y del cumplimiento de los requisitos y condiciones exigidos a 
las personas beneficiarias no podrá ser posterior al mes de diciembre del año 2026, circunstancia 
a tener en cuenta a la hora de proyectar inversiones. Asimismo, el titular de la Dirección de Pesca 
y Acuicultura podrá solicitar documentación adicional, en caso de estimarlo necesario.

Artículo 18.– Pago de las ayudas.

1.– Se realizará un pago anual de las ayudas, por cada ejercicio del proyecto, una vez justifi-
cada anualmente la ayuda, en los términos establecidos en el artículo anterior, y de acuerdo con la 
forma que se contenga en cada modalidad de ayuda, y tras la inspección realizada por un técnico 
de la Dirección de Pesca y Acuicultura.

2.– El pago de las ayudas se efectuará a las personas beneficiarias, una vez presentada correc-
tamente la documentación justificativa de la inversión o gasto, previa resolución favorable, una 
vez pasada la inspección final acreditativa de la correcta ejecución.

3.– Conforme a lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Regu-
ladora del Régimen de Subvenciones, y artículo 19.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en los casos en que la persona beneficiaria no sea una Administración 
Pública, los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a los beneficiarios 
incrementarán el importe de la subvención concedida y se aplicarán igualmente a la actividad 
subvencionada.
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4.– No se efectuará pago alguno si la persona o entidad beneficiaria no se halla al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, o del pago de 
obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos establecidos en la Orden de 13 de 
febrero de 2023, del Consejero de Economía y Hacienda, sobre acreditación del cumplimiento de 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de las relativas al reintegro de 
subvenciones, en el marco de las ayudas y subvenciones que se otorguen con cargo a los Pre-
supuestos Generales de Euskadi, lo cual se verificará por el órgano gestor con carácter previo a 
efectuar el abono.

Artículo 19.– Desistimiento y renuncia.

1.– Con independencia de otros supuestos establecidos en esta orden, la persona solicitante de 
la ayuda podrá desistir de su solicitud en cualquier momento con anterioridad a la notificación de 
la resolución del procedimiento de concesión. La solicitud se formulará mediante escrito dirigido a 
la Dirección de Pesca y Acuicultura, y será aceptada de plano mediante resolución de la personal 
titular de la viceconsejería competente en materia de pesca y acuicultura, en la que, adicional-
mente, se declarará concluso el procedimiento para ella.

2.– La beneficiaria de la ayuda podrá presentar la renuncia a la misma una vez producida la 
aceptación establecida en el artículo 15, apartado 1, y antes de la finalización de la ejecución:

– Si la renuncia se presenta sin que se haya efectuado pago alguno por parte de la Administra-
ción, la viceconsejería competente en materia de pesca y acuicultura emitirá resolución aceptando 
la renuncia.

– Si la renuncia se presenta una vez la beneficiaria haya cobrado alguna cantidad, la viceconse-
jería competente en materia de pesca y acuicultura exigirá el reintegro del principal cobrado más 
los intereses de demora correspondientes.

La renuncia se presentará por escrito dirigido a la persona titular de la viceconsejería competente, 
quien mediante resolución aceptará de plano la renuncia y declarará concluso el procedimiento 
para ella. Aceptada la renuncia, la persona beneficiaria perderá automáticamente el derecho reco-
nocido mediante resolución, así como el derecho al cobro de la ayuda concedida.

Artículo 20.– Modificación de la Resolución de concesión de la ayuda y reintegro de las ayudas.

1.– Las subvenciones concedidas podrán serán modificadas, a instancia de parte o de oficio, en 
su caso, en los siguientes supuestos:

a) Cuando se prevea que no se van a ejecutar la totalidad de las actuaciones del proyecto y, 
en consecuencia, el gasto definitivo de las actuaciones ejecutadas y justificadas vaya a resultar 
inferior a la cuantía concedida en la resolución de concesión. Igualmente, cuando ejecutadas la 
totalidad de las actuaciones, se prevea que el gasto definitivo justificado vaya a resultar inferior a 
la cuantía concedida en la resolución de la subvención.

b) En caso de obtención concurrente de otras ayudas y subvenciones concedidas por cualquier 
otra entidad pública o privada para la misma finalidad.

c) Cuando se pretenda la ampliación de los plazos de ejecución establecidos.

d) Cuando se pretenda introducir modificaciones en el compromiso de ejecución suscrito por 
la agrupación, en el caso de que sea beneficiaria, en particular las relativas a su composición 
(renuncia o situación concursal de algún miembro), representación, compromisos asumidos en la 
ejecución o distribución económica de la subvención.
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e) Cuando se produzcan modificaciones en la ejecución del proyecto relativas a objetivos, 
actuaciones, fases, conceptos de gasto y calendario.

2.– El órgano concedente de la subvención podrá acordar la modificación de la subvención 
en los supuestos señalados en el apartado 1 de esta base cuando se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que cuando se pretenda a instancia de parte la modificación fundada en cualquiera de las 
circunstancias establecidas en los párrafos a), b), d) y e) del apartado anterior, la comunicación 
de la circunstancia se realice tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
finalización del plazo de ejecución.

b) Que, cuando se pretenda a instancia de parte la modificación fundada en la causa estable-
cida en el párrafo a) del apartado anterior se sigan cumpliendo los aspectos que han sido objeto 
de valoración conforme a los criterios establecidos en el artículo 10.

c) Que, cuando se pretenda la modificación del plazo de ejecución señalada en el párrafo c del 
apartado 1, esta se solicite por la interesada con una antelación mínima de un mes respecto a la 
fecha de vencimiento del plazo de ejecución.

d) Que no comporte incremento de la cuantía de la subvención.

e) Que las circunstancias que justifiquen la modificación no hayan dependido de la voluntad de 
la persona beneficiaria.

f) Que los nuevos elementos y circunstancias que motiven la modificación, de haber concu-
rrido en la concesión inicial, no hubiesen determinado la denegación de la subvención, y que la 
alteración no sea de tal magnitud que suponga una variación sustancial del proyecto inicialmente 
aprobado.

g) Que no dañe derechos de terceros.

3.– De producirse a instancia de parte, en la solicitud de modificación de la resolución de 
concesión, la beneficiaria habrá de justificar debidamente los motivos por los que interesa dicha 
modificación, acreditándose documentalmente cuando proceda.

4.– La modificación, en su caso, será acordada por la persona titular de la viceconsejería com-
petente en materia de pesca y acuicultura.

De autorizarse la modificación de la resolución como consecuencia de la minoración de la cuan-
tía, se reducirá dicho importe en la proporción que resulte, aplicándose en tal caso el porcentaje 
de la subvención sobre la nueva base.

5.– Procederá declarar la pérdida del derecho al cobro de la subvención y, en su caso, el rein-
tegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente en los 
siguientes supuestos:

a) En caso de que la entidad beneficiaria no utilice la subvención para el destino específico para 
el que se solicitó y concedió, no realice la actuación que dio origen a la subvención, no justifique 
su aplicación a los fines determinados para los que se interesó o, en general, incumpliese cual-
quiera de las condiciones establecidas por el órgano competente.

b) Igualmente, procederá en los restantes supuestos establecidos en el artículo 36.1 de la 
Ley 20/2023, de 23 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.
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6.– Procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actuación objeto de la pre-
sente subvención en el supuesto de que se rebase el límite de compatibilidad con otras ayudas o 
subvenciones, de acuerdo con lo señalado en el artículo 21 de la presente Orden.

7.– El procedimiento de reintegro se llevará a cabo en los términos establecidos en los artículos 
40 y 41 de la Ley 20/2023, de 23 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, siendo 
competente para dictar la resolución la persona titular de la viceconsejería competente en materia 
de pesca y acuicultura.

8.– Cuando el cumplimiento por parte de la beneficiaria se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por esta una actuación inequívocamente tendente a la satisfac-
ción de los compromisos contraídos al aceptar la subvención, no procederá la declaración de la 
pérdida total del derecho al cobro, y, en su caso, el reintegro total de la subvención percibida, sino 
que se declarará el derecho al pago parcial de la subvención, y, en su caso, el reintegro parcial, 
determinando su cálculo en razón a la proporción de ejecución que, con respecto a la total, se 
encuentre la actividad realizada.

En todo caso, la cantidad parcial que la beneficiaria tenga derecho a cobrar, se corresponderá 
con el importe efectiva y debidamente justificado de la subvención concedida, una vez haya sido 
acreditada su justificación y haya sido aceptada por la entidad concedente.

9.– Las citadas cantidades tendrán la consideración de ingresos públicos a todos los efectos 
legales.

10.– La persona propietaria de un buque pesquero que se haya beneficiado de cualquiera de 
las ayudas enumeradas en los puntos 1 a 14 del artículo 23 de la presente Orden, no podrá trans-
ferir ese buque fuera de la Unión Europea durante al menos los cinco años siguientes a la fecha 
en que se haya hecho efectivo el pago de dicha ayuda a la persona beneficiaria. En caso de que 
un buque fuera transferido en ese periodo de tiempo, la Dirección de Pesca y Acuicultura iniciará 
los trámites de recuperación de los importes indebidamente abonados, de manera proporcional al 
periodo durante el cual no se haya cumplido el requisito establecido en el presente apartado, todo 
ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento FEMPA.

Sin embargo, y de acuerdo con los artículos 30.4 y 30.5 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, 
Reguladora del Régimen de Subvenciones, aquellos bienes inscribibles, como son los barcos 
(Registro Mercantil), a los que la Dirección de Pesca y Acuicultura, como órgano gestor de estas 
ayudas, haya concedido una ayuda cofinanciada con el FEMPA, si cambian de destino, o se 
enajenan siempre dentro de la Unión Europea, y este cambio de destino o enajenación es autori-
zado por la propia Dirección de Pesca y Acuicultura, y la persona adquirente asume la obligación 
de destino del bien en cuestión por el periodo restante, la Dirección de Pesca y Acuicultura no 
solicitará el reintegro de la subvención concedida, por entender que no se han incumplido las con-
diciones de concesión de la misma.

11.– Si el procedimiento de reintegro se hubiera iniciado como consecuencia de hechos que 
pudieran ser constitutivos de infracción administrativa, se pondrán en conocimiento del órgano 
competente para la iniciación del correspondiente procedimiento sancionador.

12.– En el caso de que el coste definitivo real de la inversión y/o gasto fuera inferior al pre-
supuesto de inversión y/o gasto aprobado y sobre el que se concedió la ayuda, la cuantía de la 
subvención concedida será minorada mediante resolución de la persona titular de la viceconse-
jería competente en materia de pesca y acuicultura, aplicándose entonces el porcentaje de la 
subvención sobre la nueva base.
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Artículo 21.– Compatibilidades.

Las ayudas establecidas en la presente Orden serán compatibles con cualquiera otras concedi-
das por otras Administraciones Públicas o por entidades privadas, siempre que el montante total 
de todas ellas no supere los porcentajes de ayuda establecidos en los anexos II y III de la presente 
Orden, en cuyo caso se procederá a la minoración de la ayuda concedida mediante resolución de 
la persona titular de la viceconsejería competente en materia de pesca y acuicultura.

Artículo 22.– Recursos económicos.

1.– Durante el ejercicio 2024 se destina a financiar este programa de ayudas un total de 
13.580.700,00 euros. De dichos fondos, 9.506.490,00 euros corresponden al Fondo Europeo 
Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA), y 4.074.210,00 euros corresponden a los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi. Asimismo, 3.580.700,00 euros son 
créditos de pago del ejercicio 2024, 5.000.000,00 euros son crédito de compromiso para el ejerci-
cio 2025, y 5.000.000,00 euros son crédito de compromiso para el ejercicio 2026.

2.– El volumen total de ayudas a conceder con cargo a la presente convocatoria no podrá 
superar la citada consignación presupuestaria. No procederá, por tanto, la concesión de nuevas 
ayudas una vez agotado dicho importe global, suspendiéndose a partir de ese momento la efi-
cacia de la presente disposición. En el caso de haberse agotado dicho importe global, se dará 
publicidad mediante Resolución del Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Política Alimentaria, 
que será objeto de publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

Artículo 23.– Lineas de ayuda.

Durante el ejercicio 2024, y dada la limitación de la consignación presupuestaria, las líneas de 
ayuda a subvencionar, de entre las previstas en el Reglamento FEMPA, son las que a continua-
ción se relacionan, y con indicación del código correspondiente para la tramitación telemática de 
las mismas:

1.– Gestión sostenible de los recursos pesqueros (1230229).

2.– Recogida de residuos con la participación de los pescadores en el mar y las playas (1230230).

3.– Disminución del efecto de la pesca (1230231).

4.– Eficiencia energética y mitigación del cambio climático sin incremento de capacidad 
(1230232).

5.– Eficiencia energética y mitigación del cambio climático con incremento de capacidad 
(1230233).

6.– Sustitución o modernización de motores (1230234).

7.– Mejora de las condiciones laborales y de seguridad a bordo sin incremento de la capacidad 
pesquera (1230235).

8.– Mejora de las condiciones laborales y de seguridad a bordo con aumento de capacidad 
(1230236).

9.– Ayuda inicial a jóvenes pescadores (1230237).

10.– Valor añadido, economía circular y seguridad alimentaria (1230238).

11.– Innovación (1230239).
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12.– Formación (1230240).

13.– Control, inspección y observancia (1230241).

14.– Puertos pesqueros, lugares de desembarque, lonjas y fondeaderos (1230242).

15.– Innovación en acuicultura (1230243).

16.– Inversiones productivas y creación de empresas en la acuicultura (1230244).

17.– Inversiones para la neutralidad climática en la acuicultura (1230245).

18.– Contribución de la acuicultura al buen estado ambiental y prestación de servicios ambien-
tales (1230246).

19.– Medidas de sanidad y bienestar de los animales (1230247).

20.– Promoción del capital humano y del trabajo en red (1230248).

21.– Aumento del potencial de las zonas de producción acuícola (1230249).

22.– Impulso a la investigación y a la mejora del conocimiento (1230250).

23.– Servicios de asesoramiento específico para las explotaciones acuícolas (1230251).

24.– Mejora de la comercialización mediante campañas de promoción de los productos pesque-
ros y acuícolas (1230253).

25.– Inversiones en comercialización y transformación (1230254).

26.– Fomento de la comercialización en el marco de la calidad y el valor añadido de los produc-
tos, envases y presentaciones de los productos pesqueros y acuícolas (1230255).

Artículo 24.– Gestión sostenible de los recursos pesqueros (1230229).

1.– El objeto de esta línea de ayudas es el de buscar mejorar la sostenibilidad en la explotación 
de los recursos pesqueros garantizando la actividad a largo plazo con medidas de gestión de pes-
querías, a través de ayudas a:

a) La gestión de los sistemas de asignación de posibilidades de pesca.

b) Desarrollo y vigilancia de medidas técnicas de gestión, administrativa, y la capacitación para 
el desarrollo y aplicación de planes de gestión y explotación de los recursos.

c) Sistemas de recogida de información del estado de los recursos que mejoren su conoci-
miento y gestión sostenible.

d) Apoyo de métodos y artes de pesca en las zonas marinas Red Natura 2000 de acuerdo a los 
MAP.

e) Promover sistemas alimentarios sostenibles y seguros de productos pesqueros y marisque-
ros a nivel local.

2.– Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas las entidades asociativas y operadores 
del sector pesquero, los organismos científicos o técnicos y universidades, o los consejos consul-
tivos, y las entidades del sector público.
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3.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de estas ayudas debe-
rán presentar la siguiente documentación específica:

Memoria descriptiva de las actuaciones previstas para el desarrollo y la supervisión de las 
medidas técnicas para la gestión de pesquerías.

Artículo 25.– Recogida de residuos con la participación de los pescadores en el mar y las playas 
(1230230).

1.– El objetivo de esta línea de ayudas es el de contribuir a la protección y la recuperación de 
la biodiversidad y los ecosistemas acuáticos a través de ayudas destinadas a:

a) Compensar a los pescadores/as a bordo o a pie, incluidos mariscadores/as, por la recogida 
en el mar o en el intermareal de residuos como artes perdidas, basuras u otros desechos.

b) La recogida y gestión de residuos, incluidos los arribazones de algas (argazos) que afectan 
a los bancos marisqueros.

c) Diseño de artefactos o aparejos específicos de recogida de basura marina o artes de pesca 
perdidas, y acondicionamiento de las embarcaciones para su puesta en marcha.

d) Inversiones y acciones a bordo y en tierra para la localización, el almacenamiento, manejo, 
clasificación, caracterización, tratamiento, gestión y reciclaje de basura marina recogida, incluidas 
las artes de pesca perdidas y los argazos, y la correcta gestión de residuos a bordo.

e) Inversiones en tierra u otras infraestructuras destinadas a proporcionar instalaciones recep-
toras adecuadas para los artes de pesca perdidos, otros desechos marinos recogidos en el mar o 
desechos generados por los buques pesqueros.

f) Inversiones en los puertos u otras infraestructuras destinadas a proporcionar unas instalacio-
nes receptoras adecuadas para los artes de pesca perdidos, desechos marinos recogidos en el 
mar o desechos generados por los buques pesqueros, así como su retirada.

g) Instalación y puesta en funcionamiento de puntos limpios fijos o móviles.

h) Campañas públicas de retirada de artes muertos.

i) Actuaciones de divulgación, sensibilización y formación en materia de lucha contra la basura 
marina, y promocionar el papel del sector pesquero en dicha lucha.

j) Proyectos piloto con el objetivo de desarrollar nuevos sistemas de recogida de basuras mari-
nas y artes perdidos.

2.– Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas los armadores/as y propietarios/as de 
buques, pescadores/as a pie, entidades asociativas del sector pesquero y de profesionales de 
reparación de redes, organismos científicos o técnicos, tecnológicos o de innovación, entidades 
sin ánimo de lucro, autoridades y agentes portuarios, y entidades del sector público no menciona-
das expresamente.

3.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de estas ayudas debe-
rán presentar la siguiente documentación específica:

Memoria descriptiva del proyecto, en la que se explique con el mayor detalle posible el alcance 
del proyecto a desarrollar, objetivos, e incluyendo justificación de la viabilidad técnica y económica 
de las inversiones.
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Artículo 26.– Disminución del efecto de la pesca (1230231).

1.– El objetivo de esta línea de ayudas es el de buscar reducir el impacto de la pesca en el 
medio marino, apoyar la eliminación gradual de los descartes y facilitar la transición a una explo-
tación sostenible de los recursos biológicos marinos a través de ayudas destinadas a:

a) Equipos más selectivos que disminuyan la capacidad de pesca y/o aumenten la selectividad 
por tallas o especies de los artes de pesca, en particular aquellos métodos y artes de pesca com-
patibles con la gestión ambiental de las zonas de pesca en los espacios de la Red Natura 2000.

b) Equipos para eliminar los descartes, evitando y reduciendo las capturas no deseadas de 
poblaciones comerciales, o para tratar las capturas no deseadas que deban desembarcarse.

c) Equipos que limiten y/o eliminen los efectos físicos y biológicos de las actividades pesqueras 
en el ecosistema, con otros seres vivos o el fondo marino.

d) Equipos para proteger los artes de pesca y las capturas frente a los mamíferos y las aves 
protegidas por la Directiva 92/43/CEE o por la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, siempre y cuando no se limite la selectividad de los artes de pesca y se apliquen 
todas las medidas adecuadas para evitar el daño físico a los predadores.

e) En operaciones, estudios y proyectos innovadores, que tengan como objetivo desarrollar o 
introducir nuevos conocimientos técnicos u organizativos que reduzcan los efectos de las activida-
des pesqueras en el medio ambiente y en particular mediante técnicas de pesca perfeccionadas y 
la selectividad de los artes, o que tengan por objetivo lograr un uso más sostenible de los recursos 
biológicos marinos y la coexistencia con los predadores protegidos.

2.– Podrán ser personas beneficiarias de esta línea de ayudas los armadores/as y propietarios/
as de buques, tripulantes propietarios/as de los artes, pescadores/as a pie propietarios/as de los 
artes, entidades asociativas del sector pesquero, organismos científicos o técnicos y universida-
des, operadores tecnológicos o de innovación, y entidades sin ánimo de lucro.

Asimismo, se entenderá por «colaboración» la participación de los citados organismos en el 
proyecto a través de cualquiera de las modalidades previstas en la Ley 9/2017, de 8 de noviem-
bre, de Contratos del Sector Público; en la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del 
Régimen de Subvenciones; o cualquier sistema formal de colaboración establecido entre organi-
zaciones privadas. En consecuencia, la subcontratación de los organismos citados por parte de 
una empresa beneficiaria de la ayuda FEMPA se considerará «colaboración».

3.– En lo que respecta a las letras a), b), c) y d) del apartado 1 del presente artículo, se tendrán 
en cuenta los siguientes criterios:

a) Propietarios/as de buques pesqueros que estén registrados como buques en activo y hayan 
tenido una actividad pesquera de al menos 60 días durante los dos ejercicios fiscales anteriores 
a la fecha de presentación de la solicitud, entendiendo por tal los dos años anteriores al año de 
presentación de la solicitud de ayuda.

b) Las ayudas de las letras a), b), c) y d) del apartado 1 solo se concederán cuando pueda 
demostrarse que el arte de pesca u otros equipos contemplados poseen una mayor selectividad 
por tallas o menor impacto en el ecosistema y en las especies no objetivo que los artes u otros 
equipos estándar autorizados en virtud de la normativa de la Unión.

c) La justificación se realizará mediante informe o informes independientes que demuestren la 
mayor selectividad del arte de pesca o menor impacto que los artes u otros equipos estándar en 
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virtud de la normativa de la Unión, realizado por técnico o experto independiente con competencia 
para su emisión. Dicho informe será considerado elegible en el marco de este tipo de actividad.

4.– Para las ayudas de la letra e) del apartado 1 del presente artículo, los ingresos netos 
generados por la participación del buque pesquero en la operación se deducirán de los gastos 
subvencionados.

Se entiende por ingresos netos los ingresos de los pescadores/as procedentes de la primera 
venta del pescado y el marisco capturados durante la introducción y ensayo de los nuevos conoci-
mientos técnicos o de organización, menos el gasto que acarree la venta, como las tasas abonadas 
a las lonjas.

Cuando no sea posible establecer los ingresos por adelantado en el caso de actividades pes-
queras, los ingresos netos generados de la venta de los recursos pesqueros extraidos durante la 
ejecución de la operación deberán descontarse de la solicitud de pago definitiva que presente la 
persona beneficiaria.

En lo que respecta a la letra e) y al incremento de la intensidad de ayuda por innovación, para 
acogerse a dicho incremento deberá cumplirse lo establecido en el apartado relativo a la inno-
vación y desarrollo tecnológico, de la parte general del documento «Criterios de selección para 
la concesión de ayudas del programa del Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura» 
(https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/fondos-europeos/femp/criterios_seleccion_y_docu-
mentos_de_interes.aspx).

5.– Se deberán cumplir los siguientes requisitos específicos:

a) El buque deberá tener puerto base en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

b) El buque deberá estar dado de alta en el Censo de la Flota Pesquera Operativa y estar 
incluido en la lista tercera del Registro de Matrícula de Buques.

c) El buque no debe estar ofertado como baja para una nueva construcción ni para una parali-
zación definitiva.

d) Las obras no podrán haber concluido materialmente ni haber sido ejecutadas en su integri-
dad antes del momento de presentar la solicitud de ayuda.

e) El proyecto no deberá contribuir a aumentar la eficacia pesquera del buque involucrado.

6.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de estas ayudas debe-
rán presentar la siguiente documentación específica:

a) Certificado de titularidad del buque expedido por el Registro Mercantil.

b) Memoria descriptiva del proyecto, incluyendo justificación de la viabilidad técnica, previsión 
de plazos de ejecución y el programa de financiación previsto.

c) Presupuestos originales de la inversión. Será precisa la presentación de tres presupuestos 
en el caso de que los gastos sean iguales o superen los 15.000 euros (IVA excluido) si se trata de 
suministros y servicios; y si los gastos son iguales o superan los 40.000 euros (IVA excluido) en 
el caso de obras. Todo ello de acuerdo con las cuantías establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, para el contrato menor, salvo que por sus especia-
les características no exista en el mercado suficiente número de entidades que realicen, presten 
o suministren, en cuyo caso la persona solicitante deberá justificarlo debidamente mediante un 

https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/fondos-europeos/femp/criterios_seleccion_y_documentos_de_interes.aspx
https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/fondos-europeos/femp/criterios_seleccion_y_documentos_de_interes.aspx
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escrito presentado ante el órgano gestor. Esta salvedad deberá reflejarse mediante declaración 
responsable.

7.– Se realizará un pago anual de la ayuda, por cada ejercicio del proyecto, una vez justificada 
anualmente la ejecución y pago de las inversiones subvencionadas, mediante la presentación de 
facturas y justificantes de pago de las mismas.

Artículo 27.– Eficiencia energética y mitigación del cambio climático sin incremento de capaci-
dad (1230232).

1.– El objetivo de esta línea de ayudas es el de la optimización del uso de la energía de los 
buques para contribuir a la mitigación del cambio climático, reduciendo sus emisiones y el con-
sumo de combustibles. Se prevén ayudas destinadas a:

a) Inversiones en equipos a bordo que reduzcan las emisiones de contaminantes o gases de 
efecto invernadero e incrementen la eficiencia energética.

b) Auditorías, programas y estudios piloto de eficiencia energética.

2.– Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los armadores/as y propietarios/as de buques y 
de buques auxiliares, entidades asociativas del sector pesquero, organismos científicos o técnicos 
reconocidos y universidades, y operadores tecnológicos o de innovación.

3.– Requisitos respecto al proyecto.

En el caso de las inversiones a bordo de buques pesqueros será necesario que hayan llevado 
a cabo actividades pesqueras en el mar durante al menos 60 días en los dos ejercicios fiscales 
anteriores al año de presentación de la solicitud de apoyo.

Las inversiones en artes de pesca serán también subvencionables siempre y cuando no pon-
gan en peligro la selectividad de ese arte de pesca, y serán las que se realicen de acuerdo al 
listado de inversiones sobre eficiencia energética, debidamente justificada y demostrada la mayor 
eficiencia energética.

Los costes relacionados con el mantenimiento básico del casco no serán subvencionables en 
virtud de este tipo de actividad.

Los costes consecuencia de los informes preceptivos y obligatorios necesarios para realizar la 
inversión en su caso, serán también elegibles.

Entre otras inversiones se podrán subvencionar:

a) Inversiones relacionadas con la hidrodinámica del casco de los buques:

Para este tipo de inversiones es necesario informe o auditoría energética de ahorro de combus-
tible, emitida por un técnico especialista independiente con competencia para su emisión.

a.a) Las inversiones en mecanismos de estabilidad que, como las quillas de sentina y los bul-
bos de proa, contribuyan a mejorar el funcionamiento de los buques en el mar y su estabilidad.

a.b) Estabilizadores o quillas de balance o flaps.

a.c) Los gastos derivados del uso de productos anti-incrustantes no tóxicos que, como los 
revestimientos de cobre, reduzcan la fricción.
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a.d) Los costes relacionados con el aparato de gobierno, como, por ejemplo, los sistemas de 
mando del aparato de gobierno o los timones múltiples que reducen el movimiento del timón en 
función de las condiciones meteorológicas y del estado del mar.

a.e) El coste de los ensayos de depósitos que tengan por objeto aportar una base para mejorar 
las características hidrodinámicas de los buques.

b) Inversiones relacionados con la mejora del sistema de propulsión de los buques.

Para este tipo de inversiones se deberá aportar informe técnico que indique que la operación no 
incrementa la capacidad del buque. Serán subvencionables las partidas siguientes:

b.a) Las hélices energéticamente eficientes, incluidos los árboles de transmisión.

b.b) Los catalizadores.

b.c) Los generadores energéticamente eficientes, como, por ejemplo, los que utilicen hidrógeno 
o gas natural.

b.d) Los elementos de propulsión que utilicen fuentes de energía renovables, como, por ejem-
plo, velas, cometas, aerogeneradores, turbinas o paneles solares.

b.e) Los timones proeles.

b.f) La conversión de los elementos del buque a las adaptaciones necesarias para el funciona-
miento con biocarburantes u otros combustibles alternativos.

b.g) Los económetros, los sistemas de gestión del combustible y los sistemas de seguimiento.

b.h) Nuevas toberas para mejorar el sistema de propulsión, solo en caso de que se disponga de 
una auditoría energética de ahorro de combustible emitida por un técnico o experto independiente 
con competencia para su emisión.

b.i) Modificación o cambios de puertas. Requiere informe energético de ahorro de combustible 
emitido por un técnico o experto independiente con competencia para su emisión.

c) Costes subvencionables de las inversiones destinadas a reducir el consumo de electricidad 
o de energía térmica.

c.a) Las inversiones destinadas a mejorar la refrigeración, la congelación o los sistemas de 
aislamiento de los buques.

c.b) Las inversiones que fomenten el reciclaje del calor dentro de los buques con vistas a su 
recuperación y reutilización para operaciones auxiliares a bordo.

d) Costes subvencionables de las inversiones en artes de pesca y equipos de pesca.

En el caso de que las inversiones tengan por objeto sustituir las artes de pesca, aparejos o 
utensilios de pesca por otros más eficientes energéticamente, deberá haber informe de técnico o 
de experto independiente con competencia para su emisión indicando que no se pone en peligro 
la selectividad de ese arte de pesca, e informe o auditoría energética de ahorro de combustible 
realizado por un técnico o experto independiente con competencia para su emisión.

4.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar:

a) Certificado de titularidad del buque, expedido por el Registro Mercantil.
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b) Memoria descriptiva del proyecto.

c) Informe o auditoría energética de ahorro de combustible emitido por un técnico especialista 
independiente con competencia para su emisión, en caso de inversiones relacionadas con la 
hidrodinámica del casco de los buques.

d) Informe técnico que indique que la operación no incrementa la capacidad del buque, para 
inversiones relacionadas con la mejora del sistema de propulsión de los buques.

e) En el caso de inversiones en artes de pesca, informe externo que acredite que la inversión no 
pone en peligro la selectividad del arte, además de justificar y demostrar la eficiencia energética.

5.– La intensidad de la ayuda será la establecida en el Anexo II de la presente Orden.

Artículo 28.– Eficiencia energética y mitigación del cambio climático con incremento de capaci-
dad (1230233).

1.– El objetivo de esta línea de ayudas es el de mejorar la eficiencia energética mediante ope-
raciones que aumentan el arqueo bruto de un buque pesquero. Solo serán subvencionables las 
operaciones siguientes:

a) El aumento del arqueo bruto necesario para la posterior instalación de sistemas integrados 
de puente para mejorar la navegación o el control del motor.

b) El aumento del arqueo bruto necesario para la posterior instalación o renovación de un motor 
o sistema de propulsión que demuestre una mayor eficiencia energética o una reducción de las 
emisiones de CO2 en comparación con la situación anterior, que no tenga una potencia superior a 
la potencia motriz previamente certificada del buque, y cuya potencia máxima esté certificada por 
el fabricante para ese modelo de motor o sistema de propulsión.

c) La sustitución o renovación del bulbo de proa, siempre que mejore la eficiencia energética 
global del buque de pesca.

2.– Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los armadores/as y propietarios/as de buques.

3.– Requisitos respecto al proyecto.

Solo se podrá prestar apoyo con arreglo al tipo de actividad con las siguientes condiciones:

a) Que el buque de pesca pertenezca a un segmento de la flota respecto del cual el último 
informe sobre capacidad de pesca a que se refiere el artículo 22, apartado 2, del Reglamento 
(UE) n.º 1380/2013 muestre un equilibrio con las posibilidades de pesca disponibles para dicho 
segmento.

b) Que el buque de pesca no tenga más 24 metros de eslora total.

c) Que el buque de pesca haya estado inscrito en el Registro General de la Flota Pesquera 
durante al menos los diez ejercicios fiscales previos al año de presentación de la solicitud de 
apoyo.

d) Que la entrada en la flota pesquera de nueva capacidad pesquera generada por la opera-
ción se compense con la retirada previa de al menos la misma cantidad de capacidad pesquera 
sin ayuda pública del mismo segmento de la flota o de un segmento de la flota para el que el 
informe más reciente sobre capacidad pesquera, mencionado en el artículo 22, apartado 2, del 
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Reglamento (UE) n.º 1380/2013, haya puesto en evidencia que la capacidad pesquera no está en 
equilibrio con las posibilidades de pesca disponibles.

e) Que el buque pesquero haya llevado a cabo actividades pesqueras en el mar durante al 
menos 60 días en los dos ejercicios fiscales anteriores al año de presentación de la solicitud de 
apoyo.

Los costes consecuencia de los informes preceptivos y obligatorios necesarios para realizar la 
inversión, en su caso, serán también elegibles.

4.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar:

a) Certificado de titularidad del buque, expedido por el Registro Mercantil.

b) Memoria descriptiva del proyecto.

c) Informe o auditoría energética de ahorro de combustible, emitido por un técnico especialista 
independiente con competencia.

d) Compromiso de GTs adicionales que se utilizarán en la obra, y el buque de procedencia 
de dichos GTs. En el momento del pago, Resolución por la Dirección de Pesca y Acuicultura del 
expediente de entrada de capacidad, donde deberán figurar y comprobarse el origen de los GTs 
utilizados.

5.– La intensidad de la ayuda será la establecida en el Anexo II de la presente Orden.

Artículo 29.– Sustitución o modernización de motores (1230234).

1.– El objetivo de esta línea de ayudas es el de contribuir a la neutralidad climática mediante el 
apoyo a la sustitución o modernización de un motor principal o auxiliar de buques de pesca.

Para alcanzar el objetivo, se concederán ayudas a las inversiones en adquisición de nuevos 
motores, o modernización de los existentes, que empleen materiales y tecnologías más modernas 
e innovadoras y que optimicen el uso de combustible, o utilicen combustibles alternativos, consi-
guiendo una reducción de las emisiones.

2.– Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los armadores/as y propietarios/as de buques, 
simpre que no hayan recibido previamente ayuda en el periodo de programación y por el mismo 
buque pesquero.

3.– Requisitos respecto al proyecto.

a) Que el buque pertenezca a un segmento de la flota respecto del cual el último informe sobre 
capacidad de pesca a que se refiere el artículo 22, apartado 2, del Reglamento (UE) n.º 1380/2013 
muestre equilibrio con las posibilidades de pesca disponibles para dicho segmento. Cada año, en 
el informe de flota se publicará la lista de buques con la asignación de su segmento y la informa-
ción sobre la situación de equilibrio y desequilibrio de dicho segmento.

b) Que el buque haya estado inscrito en el registro de la flota de buques pesqueros durante al 
menos los cinco ejercicios fiscales previos al año de presentación de la solicitud de apoyo.

c) Los costes de los informes preceptivos y obligatorios necesarios para realizar la inversión, en 
su caso, serán también elegibles.
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4.– Condiciones específicas.

a) En el caso de los buques de pesca costera artesanal, que la potencia en kW del motor nuevo 
o modernizado no supere a la del motor existente.

b) En el caso de los buques cuya eslora total no exceda de 24 metros, que el motor nuevo o 
modernizado tenga una potencia en kW no superior a la del motor existente y emita como mínimo 
un 20 % menos de CO2 que el motor existente. Se considerará alcanzada la reducción de las emi-
siones de CO2 requerida, en cualquiera de los casos siguientes:

b1.– Cuando la información pertinente certificada por el fabricante de los motores nuevos o 
modernizados, como parte de una homologación de tipo o un certificado de producto, indique que 
el nuevo o modernizado motor emite, al menos, un 20 % menos de CO2 que el motor sustituido.

b2.– Cuando la información pertinente certificada por el fabricante de los motores nuevos o 
modernizados, como parte de una homologación de tipo o un certificado de producto, indique 
que el nuevo o modernizado motor utiliza, al menos, un 20 % menos de combustible que el motor 
sustituido.

b3.– Cuando la información pertinente certificada por el fabricante de los motores, como parte 
de una homologación de tipo o un certificado de producto, para uno o ambos motores no permita 
comparar las emisiones de CO2 o el consumo de combustible, se considerará que se ha alcanzado 
la reducción de las emisiones de CO2 exigida con arreglo al apartado 4, letra b), en cualquiera de 
los casos siguientes:

b3.1.– El nuevo motor utiliza una tecnología eficiente desde el punto de vista energético, y la 
diferencia de edad entre el nuevo motor y el motor sustituido es de al menos siete años. Tendrán 
consideración de tecnología eficiente de acuerdo con el Reglamento de Ejecución (UE) 2022/46, 
de 13 de enero, las siguientes:

Hidrógeno.

Amoniaco.

Combustión interna.

Pilas de combustible.

Electricidad.

Una combinación de electricidad y combustión (híbridos).

Un sistema híbrido de pilas de combustible.

Dispongan de una homologación de tipo, de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/1628 
del Parlamento Europeo y del Consejo.

b3.2.– El nuevo motor utiliza un tipo de combustible o un sistema de propulsión del que se con-
sidera que emite menos CO2 que el motor sustituido.

b3.3.– Según la medición del Estado miembro, el nuevo motor emite un 20 % menos de CO2 
o utiliza un 20 % menos de combustible que el motor sustituido con arreglo al esfuerzo pesquero 
normal del buque correspondiente.

5.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar:

a) Certificado de titularidad del buque, expedido por el Registro Mercantil.
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b) Memoria descriptiva del proyecto.

c) Informe independiente que acredite que no hay incremento de la capacidad de pesca ni de la 
capacidad para detectar pescado.

d) En el caso de buques de pesca costera artesanal, acreditación de que la potencia del motor 
nuevo o modernizado no supere la del motor anterior.

e) En el caso del buque no perteneciente a la pesca costera artesanal y que no supere los 24 
metros de eslora, acreditación del fabricante de reducción del 20 % en emisiones de CO2 o una 
reducción en la utilización de combustible del 20 %, o, en su caso, acreditación de que el nuevo 
motor utiliza un tipo de combustible o un sistema de propulsión del que se considera emite menos 
CO2 que el motor sustituido.

f) Acreditación del fabricante del motor de las características técnicas del nuevo motor.

g) Acreditar que el buque no ha recibido ayudas para el mismo tipo de inversión durante el 
periodo de programación FEMPA.

6.– La intensidad de la ayuda será la establecida en el Anexo II de la presente Orden.

Artículo 30.– Mejora de las condiciones laborales y de seguridad a bordo sin incremento de la 
capacidad pesquera (1230235).

1.– El objeto de esta línea de ayudas es el de promover la mejora de la higiene, la salud, la 
seguridad y las condiciones de trabajo de los pescadores y trabajadores, fomentando así el relevo 
generacional y el desarrollo profesional.

También se subvencionarán estudios y proyectos piloto encaminados a mejorar la higiene, la 
salud, la seguridad y las condiciones de trabajo a bordo.

2.– Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas los armadores/as, propietarios/as de 
buques, pescadores/as a pie, propietarios/as de buques auxiliares, y entidades asociativas del 
sector pesquero.

En el caso de las inversiones a bordo de buques pesqueros será necesario que hayan llevado 
a cabo actividades pesqueras en el mar durante al menos 60 días en los dos ejercicios fiscales 
anteriores al año de presentación de la solicitud de ayuda.

3.– Requisitos respecto al proyecto:

Las inversiones deberán alcanzar, como mínimo, para las embarcaciones mayores de 24 metros 
de eslora total, un coste aceptado por proyecto de 3.000 euros, exceptuando las inversiones des-
tinadas a equipos de protección individual de los tripulantes de los buques.

En el caso de inversiones a efectuar en embarcaciones de hasta 24 metros, el coste mínimo por 
proyecto será de 1.000 euros.

Se requerirá informe realizado por técnico o experto independiente con competencia para su 
emisión, que justifique la relación de las inversiones con la mejora de la seguridad a bordo y que 
justifique el no aumento de habilidad para detectar pescado, para las siguientes inversiones:

Modernización relativa al timón y el palo del timón.

Modernización relativa a hélices de maniobra.
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Modernización del palo pescante o pescante de popa en buques de arrastre.

Modernización en el cuadro de luces o instalación eléctrica.

Adquisición e instalación de haladores y otros aparejos de levantamiento y recogida de artes.

Los costes consecuencia de los informes preceptivos y obligatorios necesarios para realizar la 
inversión, en su caso, serán también elegibles.

Los costes de mantenimiento programado o preventivo de cualquier parte del equipo que man-
tenga en funcionamiento un aparato no podrán optar a las ayudas.

Cuando la operación consista en una «inversión a bordo», la ayuda no se concederá más de 
una vez durante el periodo de programación para el mismo tipo de inversión y para el mismo 
buque pesquero. Asimismo, cuando la operación consista en una inversión en «equipo indivi-
dual», la ayuda no se concederá más de una vez durante el periodo de programación para el 
mismo tipo de equipo y para el mismo beneficiario.

Se concederán ayudas a inversiones a bordo o en equipos colectivos o individuales, siempre 
que dichas inversiones superen los requisitos normativos de la Unión, de los estados miembros 
y comunidades autónomas, en vigor en el momento de la presentación de la solicitud de ayuda.

Así, entre otras, se podrán subvencionar:

a) Para mejorar la seguridad de los pescadores/as a bordo y a pie:

1) Protecciones de abrigo.

2) Balsas salvavidas.

3) Unidades de destrinca hidrostática para balsas salvavidas.

4) Radiobalizas de localización personal que, como las radiobalizas de localización de siniestros 
(RBLS), puedan integrarse en los chalecos salvavidas y en la ropa de trabajo de los pescadores.

5) Dispositivos de flotación personal, especialmente trajes de inmersión o de supervivencia y 
aros y chalecos salvavidas.

6) Bengalas para señales de socorro.

7) Aparatos lanzacabos.

8) Equipamiento que facilite la supervivencia en caso de abandono, caída desde el buque, etc.; 
sistemas de salvamento en casos de «hombre al agua».

9) Dispositivos de prevención, detección y lucha contra incendios, como extintores, mantas 
ignífugas, detectores de humo o fuego y aparatos de respiración.

10) Prevención de hundimientos, caídas al agua, accidentes por atrapamiento o resbalamiento, 
golpes, cortes, etc.

11) Radares banda X que disminuyan el riesgo de colisión.

12) Puertas cortafuegos.

13) Válvulas de cierre del depósito de combustible.

14) Detectores de gas y sistemas de alarma de gas.
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15) Bombas de achique y alarmas.

16) Equipos de radio y de comunicaciones por satélite.

17) Escotillas y puertas estancas.

18) Guardamáquinas para guardar, por ejemplo, chigres o estibadores de red.

19) Pasarelas y escaleras de acceso.

20) Iluminación de cubierta, de emergencia o para búsquedas.

21) Mecanismos de seguridad para los casos en que los artes de pesca queden bloqueados por 
algún obstáculo situado por debajo de la superficie.

22) Monitores y cámaras de seguridad.

23) Equipos y demás elementos necesarios para mejorar la seguridad de la cubierta.

24) Modernización relativa al timón y el palo del timón, debiéndose aportar un informe técnico 
que justifique la actuación para la mejora de la seguridad a bordo y que justifique el no aumento 
de capacidad ni de habilidad para detectar pescado.

25) Modernización relativa a hélices de maniobra, debiéndose aportar un informe técnico que 
justifique la actuación para la mejora de la seguridad a bordo y que justifique el no aumento de 
capacidad ni de habilidad para detectar pescado.

26) Modernización del palo pescante o pescante de popa en buques de arrastre, debiéndose 
aportar informe técnico que justifique la actuación para la mejora de la seguridad a bordo y que 
justifique el no aumento de capacidad ni de habilidad para detectar pescado.

27) Modernización en el cuadro de luces o instalación eléctrica, debiéndose aportar un informe 
técnico que justifique la actuación como mejora de la seguridad a bordo y que justifique el no 
aumento de capacidad ni de habilidad para detectar pescado.

28) Adquisición e instalación de haladores y otros aparejos de levantamiento y recogida de 
artes –rulo, grúa, estibadores, maquinillas, tambores de red para el almacenamiento de las artes 
en buques de arrastre y cerqueros-, debiéndose aportar un informe técnico que justifique la actua-
ción como mejora de la seguridad a bordo y que justifique el no aumento de capacidad ni de 
habilidad para detectar pescado.

b) Para mejorar la salud de los pescadores a bordo y/o a pie, cuando corresponda:

1.– La compra y la instalación de botiquines de primeros auxilios.

2.– La compra de medicamentos y de dispositivos para tratamientos de urgencia a bordo.

3.– El suministro de servicios de telemedicina, incluidos los equipos, las tecnologías electróni-
cas y los dispositivos de imágenes médicas aplicados a la consulta a distancia desde los buques.

4.– La adquisición de guías y manuales para mejorar la salud a bordo y en tierra.

5.– Las campañas de información destinadas a la mejora de la salud a bordo.

c) Para mejorar las condiciones de trabajo, tanto para pescadores/as a bordo como a pie, 
cuando corresponda:

1) Equipos y equipamientos radioeléctricos y mejora de la conectividad, que facilite las condi-
ciones de vida de la tripulación a bordo.
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2) Barandillas de cubierta.

3) Estructuras de cubierta de abrigo y elementos de modernización de los camarotes que pro-
tejan de las condiciones meteorológicas adversas.

4) Elementos para la mejora de la seguridad, el espacio y la comodidad de los camarotes y el 
establecimiento de zonas comunes para la tripulación.

5) Equipos para aligerar el levantamiento manual de cargas pesadas, con exclusión de las 
máquinas utilizadas directamente en las operaciones de pesca, como por ejemplo los chigres.

6) Pintura y alfombras de goma antideslizantes.

7) Material de aislamiento contra el ruido, el calor o el frío, y equipos para mejorar la ventilación.

8) Ropas de trabajo y equipos de seguridad tales como botas de seguridad impermeables, dis-
positivos de protección respiratoria y ocular, guantes, arneses, prismáticos y cascos de protección 
o equipos de protección contra las caídas, incluyéndose a los trabajadores en tierra.

9) Señales de emergencia, de seguridad y de alerta.

10) Análisis y evaluaciones que determinen los riesgos que corren los pescadores/as a bordo o 
en tierra, en el ejercicio directo o indirecto de su actividad profesional, con el fin de adoptar medi-
das para prevenirlos o reducirlos.

11.– Guías y manuales para la mejora de las condiciones de trabajo de pescadores/as a bordo 
y a pie.

12) Reformas sobre habitabilidad que faciliten la incorporación de la mujer como tripulación.

13) Vehículos colectivos para el traslado desde las zonas de marisqueo a los lugares de pri-
mera venta (solo para entidades asociativas del sector pesquero).

14) Adquisición y modernización de embarcaciones que faciliten el acceso a sus lugares de 
pesca, en mejores condiciones, a los pescadores/as a pie.

15) Instalaciones en tierra para pescadores/as a pie que mejoren las condiciones laborales 
(vestuarios, baños, etc.). En particular, todas aquellas que fomenten la incorporación de la mujer 
al mercado laboral.

16.– Mejorar la ergonomía de las herramientas de trabajo para optimizar su uso.

d) Para mejorar la higiene para pescadores/as a bordo y a pie, cuando corresponda:

1) Instalaciones sanitarias tales como aseos y lavabos.

2) Cocinas y equipos de almacenamiento de productos alimenticios.

3) Depuradoras de agua para la producción de agua potable.

4) Equipos o sistemas de ventilación, limpieza y/o desinfección para mantener a bordo unas 
condiciones sanitarias adecuadas.

5) Guías y manuales para la mejora de la higiene a bordo, herramientas informáticas incluidas.

6) Además de las inversiones mencionadas anteriormente, se podrán realizar estudios y pro-
yectos piloto en el ámbito de la seguridad a bordo y la mejora de las condiciones de trabajo.
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4.– Requisitos respecto al buque. Se establecen, como obligaciones específicas, las siguientes:

a) El buque deberá tener al menos cinco metros de eslora entre perpendiculares, y puerto base 
en la Comunidad Autónoma de Euskadi.

b) El buque deberá estar en situación de alta en el Censo de la Flota Pesquera Operativa y 
estar incluido en la lista tercera o cuarta del Registro de Matrícula de Buques.

c) El buque no debe estar ofertado como baja para una nueva construcción ni para una parali-
zación definitiva.

d) El proyecto no podrá incrementar la capacidad pesquera del buque, ni su habilidad para 
detectar pescado.

5.– Sin perjuicio de la documentación general, los solicitantes de esta ayuda deberán presentar:

a) Declaración responsable de que el buque no está ofertado como baja para nueva construc-
ción ni para paralización definitiva, y de compromiso de no transferir la propiedad del buque en un 
plazo inferior a cinco años.

b) Memoria descriptiva del proyecto, incluyendo justificación de la viabilidad técnica y el pro-
grama de financiación previsto.

c) Presupuestos originales de la inversión, presentándose tres presupuestos por cada inversión 
a realizar, previsión de plazos de ejecución y programa de financiación previsto. A este respecto, 
será precisa la presentación de tres presupuestos en el caso de que los gastos sean iguales o 
superen los 15.000 euros (IVA excluido) si se trata de suministros y servicios; y si los gastos son 
iguales o superan los 40.000 euros (IVA excluido) en el caso de obras. Todo ello de acuerdo con 
las cuantías establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
para el contrato menor, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, en cuyo caso la persona 
solicitante deberá justificarlo debidamente mediante un escrito presentado ante el órgano gestor. 
Esta salvedad deberá reflejarse mediante declaración responsable.

d) Certificado de titularidad del buque expedido por el Registro Mercantil.

e) Constancia de estar inscritos en el Censo de la Flota Pesquera Operativa y en la lista tercera 
o lista cuarta del Registro de Matrícula de Buques; únicamente deberán presentarlo en aquellos 
casos en los que la Administración no pueda disponer de ellos.

f) Declaración responsable de que las inversiones que se pretenden llevar a cabo no conlle-
van ningún incremento de la capacidad pesquera del buque ni de su habilidad de detección de 
pescado.

6.– Se realizará un pago anual de la ayuda, por cada ejercicio del proyecto, una vez justificada 
anualmente la ejecución y pago de las inversiones subvencionadas, mediante la presentación de 
facturas y justificantes de pago de las mismas.

Artículo 31.– Mejora de las condiciones laborales y de seguridad a bordo con aumento de capa-
cidad (1230236).

1.– El objeto de esta línea de ayudas es el de promover la mejora de la higiene, la salud, la 
seguridad y las condiciones de trabajo de los pescadores y trabajadores, fomentando así el relevo 
generacional y el desarrollo profesional, mediante el apoyo a operaciones que aumenten el arqueo 
bruto de un buque pesquero. Serán subvencionables a estos efectos las siguientes operaciones:
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a) El aumento del arqueo bruto necesario para la posterior instalación o renovación de insta-
laciones de alojamiento dedicadas al uso exclusivo de la tripulación, incluidas las instalaciones 
sanitarias, las zonas comunes, las instalaciones de cocina y las estructuras de cubierta de abrigo.

b) El aumento del arqueo bruto necesario para la posterior mejora o instalación de sistemas 
de prevención de incendios a bordo, sistemas de seguridad y alarma o sistemas de reducción del 
ruido.

c) El aumento del arqueo bruto necesario para la posterior instalación de sistemas integrados 
de puente para mejorar la navegación o el control del motor.

2.– Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas los armadores/as, y propietarios/as de 
buques pesqueros.

3.– Se deberán cumplir los siguientes requisitos específicos:

a) El buque deberá tener puerto base en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

b) El buque deberá estar dado de alta en el Censo de la Flota Pesquera Operativa y estar 
incluido en la lista tercera del Registro de Matrícula de Buques durante al menos los diez ejercicios 
fiscales previos al año de presentación de la solicitud de ayuda.

c) El buque no debe estar ofertado como baja para una nueva construcción ni para una parali-
zación definitiva.

d) Las obras no podrán haber concluido materialmente ni haber sido ejecutadas en su integri-
dad antes del momento de presentar la solicitud de ayuda.

e) El proyecto de inversión del buque deberá disponer en su caso, de la correspondiente 
autorización.

f) El buque de pesca debe pertenecer a un segmento de la flota respecto del cual el último informe 
sobre capacidad de pesca a que se refiere el artículo 22.2 del Reglamento (UE) n.º 1380/2013 
muestre un equilibrio entre la capacidad pesquera del segmento con las posibilidades de pesca 
disponibles para dicho segmento. Cada año, en el informe de flota se publicará la lista de buques 
con la asignación de sus segmentos y la información sobre la situación de equilibrio y desequilibrio 
de dicho segmento.

A este respecto, el gestor de la ayuda autonómica deberá comprobar, antes de la aprobación de 
la ayuda y en el momento del pago, la situación de equilibrio o desequilibrio de los buques afec-
tados de acuerdo con la información publicada por la SGP en el informe anual de flota. En caso 
de no encontrarse el buque en dicha lista, el gestor de la ayuda deberá solicitar informe a la SGP.

g) Que el buque de pesca no tenga más de 24 metros de eslora total.

h) La entrada en la flota pesquera de nueva capacidad pesquera generada deberá ser compen-
sada con la retirada de al menos la misma cantidad de capacidad pesquera sin ayuda pública del 
mismo segmento de la flota.

i) Que el buque pesquero esté inscrito en el Registro de Flota Pesquera y haya llevado a cabo 
actividades pesqueras en el mar durante al menos 60 días en los dos ejercicios fiscales anteriores 
al año de presentación de la solicitud de ayuda, debiendo haberse realizado los 60 días desde el 
momento de alta en el Registro de Flota Pesquera.
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4.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar:

a) Certificado de titularidad del buque expedido por el Registro Mercantil.

b) Memoria descriptiva del proyecto, incluyendo justificación de la viabilidad técnica, previsión 
de plazos de ejecución y el programa de financiación previsto, en la que se justifique la necesi-
dad del objeto de la ayuda, que las inversiones acometidas garanticen la seguridad o en su caso 
mejoren la salud y las condiciones de trabajo e higiene, y que para ello sea necesario aumentar 
los GTs del barco.

c) Escrito en el que se aporten los GTs adicionales que se vayan a utilizar en la obra, así como 
identificación del buque de procedencia de dichos GTs.

d) Presupuestos originales de la inversión. Será precisa la presentación de tres presupuestos 
en el caso de que los gastos sean iguales o superen los 15.000 euros (IVA excluido) si se trata de 
suministros y servicios; y si los gastos son iguales o superan los 40.000 euros (IVA excluido) en 
el caso de obras. Todo ello de acuerdo con las cuantías establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, para el contrato menor, salvo que por sus especia-
les características no exista en el mercado suficiente número de entidades que realicen, presten 
o suministren, en cuyo caso la persona solicitante deberá justificarlo debidamente mediante un 
escrito presentado ante el órgano gestor. Esta salvedad deberá reflejarse mediante declaración 
responsable.

5.– Se realizará un pago anual de la ayuda, por cada ejercicio del proyecto, una vez justificada 
anualmente la ejecución y pago de las inversiones subvencionadas, mediante la presentación de 
facturas y justificantes de pago de las mismas. La intensidad de la ayuda será la establecida en el 
Anexo II de la presente Orden.

Artículo 32.– Ayuda inicial a jóvenes pescadores (1230237).

1.– El objeto de esta línea de ayudas es el de fomentar la incorporación de pescadores/as 
jóvenes al sector pesquero, garantizando así el relevo generacional, pudiendo contribuir indirecta-
mente a la renovación de una flota envejecida y poco eficiente.

Se prevén ayudas para la primera adquisición de un buque de pesca, o a la adquisición parcial, 
como excepción a lo dispuesto en el artículo 13, letra c), del Reglamento FEMPA.

2.– Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas los jóvenes pescadores/as que cumplan 
con los siguientes requisitos:

a) No tener más de 40 años de edad en la fecha de presentación de la solicitud de ayuda.

b) Haber trabajado al menos cinco años como pescador/a o haber adquirido una cualificación ade-
cuada relativa a la formación profesional del sector pesquero (conforme al Real Decreto 36/2014, 
de 24 de enero, por el que se regulan los títulos profesionales del sector pesquero), y estar dados 
de alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los trabajadores del mar.

3.– También se podrá prestar apoyo con arreglo al presente artículo para la primera adquisición 
conjunta de un buque de pesca por parte de varias personas físicas, siempre que cada una de 
ellas cumpla las condiciones establecidas en el apartado 2 del presente artículo.

También podrá concederse apoyo para la adquisición de la propiedad parcial de un buque de 
pesca por una persona física que cumpla las condiciones establecidas en el apartado 2 del pre-
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sente artículo y de la que se considere que tiene derechos de control sobre dicho buque por ser 
propietario/a de al menos el 33 % del buque o de las acciones del buque.

4.– Requisitos específicos en relación con el buque de pesca:

a) Debe pertenecer a un segmento de la flota respecto del cual el último informe sobre capa-
cidad de pesca a que se refiere el artículo 22, apartado 2, del Reglamento (UE) n.º 1380/2013, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, muestre equilibrio con las 
posibilidades de pesca disponibles para dicho segmento.

b) El buque debe estar equipado para actividades pesqueras.

c) No debe tener más de 24 metros de eslora total.

d) Debe haber estado inscrito en el registro de la flota de la Unión durante al menos los tres 
ejercicios fiscales anteriores al año de presentación de la solicitud de ayuda en el caso de un 
buque de pesca costera artesanal, y durante al menos cinco ejercicios fiscales en el caso de otro 
tipo de buque.

e) No debe haber estado inscrito en el registro de la flota durante más de los treinta ejercicios 
fiscales anteriores del año de presentación de la solicitud de ayuda.

f) El buque no debe tener solicitud de baja definitiva.

g) El valor de compra del buque deberá adecuarse al valor del mercado.

5.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar:

a) Certificado acreditativo de estar dado de alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores del Mar.

b) Certificación del capitán marítimo del periodo de embarque, mínimo de cinco años, o en su 
caso, certificación, o titulación de formación de acuerdo con los títulos del Real Decreto 36/2014, 
de 24 de enero.

c) Declaración responsable, relativa a que el buque se encuentra operativo e inscrito en el 
Censo de la Flota Pesquera Operativa y no tiene la baja definitiva solicitada.

d) En el supuesto de que el buque objeto de compra tuviera establecido puesto base fuera de 
la Comunidad Autónoma de Euskadi, declaración responsable del armador, comprometiéndose a 
cambiar el puerto base a la Comunidad Autónoma de Euskadi tras la compra.

6.– La primera adquisición de un buque de pesca subvencionada en virtud del presente artículo 
no se considerará una transmisión de la propiedad de una empresa en el sentido del artículo 13, 
letra g), del Reglamento FEMPA. En todo caso, como medida de lucha contra el fraude, será 
preciso adoptar las medidas necesarias para asegurar que la adquisición del buque no se trata 
de una venta fraudulenta o simulada. Por ejemplo, en el caso de producirse una venta de una 
embarcación entre padre e hijo, deberá comprobarse que se ha producido la compraventa real de 
la misma y no se trata de un legado o donación.

7.– Respecto al importe y pago de la ayuda. Como medida preventiva de fraude, para la com-
probación de la adecuación del coste de adquisición del buque al valor de mercado, el OIG deberá 
disponer de un mecanismo que indique que el precio de adquisición se corresponde con precios 
de mercado. Para ello, podrá realizar un análisis justificativo de cómo llega a esa conclusión, uti-
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lizando por ejemplo como guía el baremo de paralización definitiva previsto en el real decreto de 
desarrollo del FEMPA sobre paralización definitiva, o exigir que el beneficiario aporte una tasación 
pericial del valor del barco, entre otros.

8.– La intensidad de la ayuda será la establecida en el Anexo II de la presente Orden. Se reali-
zará un pago anual de la ayuda, por cada ejercicio del proyecto, una vez justificada anualmente la 
ejecución y pago de las inversiones subvencionadas, aportando documentación acreditativa de la 
titularidad del buque adquirido y de su pago, mediante la presentación de facturas y justificantes 
de pago.

Artículo 33.– Valor añadido, economía circular y seguridad alimentaria (1230238).

1.– El objeto de esta línea de ayudas es el de incrementar la calidad, el valor añadido y la segu-
ridad de los productos pesqueros, mediante el desarrollo de nuevos productos y la valorización de 
los existentes, así como los subproductos y capturas accidentales o no deseadas, que mejoren la 
sostenibilidad de la actividad pesquera.

En concreto, con objeto de aumentar el valor añadido o la calidad de los productos pesqueros 
desde la captura hasta su primera venta, se podrán conceder ayudas a:

a) Inversiones a bordo y en tierra que incrementen el valor de los productos de la pesca, en 
particular permitiendo que los pescadores/as mejoren la capacidad de comercialización de sus 
capturas.

b) Inversiones a bordo y en tierra que incrementen la seguridad alimentaria de los productos de 
la pesca, en particular aquellas relativas a la prevención y lucha contra el anisakis, etc.

c) Inversiones u operaciones que tengan como objetivo desarrollar o introducir nuevos conoci-
mientos técnicos u organizativos a bordo y en tierra que mejoren el valor añadido y/o la seguridad 
alimentaria de los productos de la pesca.

d) Inversiones a bordo y en tierra para la valorización y gestión de las capturas accidentales 
reguladas por la obligación de desembarque, las capturas no deseadas y los desechos generados 
en la actividad pesquera.

e) Estudios y proyectos para la mejora del valor añadido y la seguridad alimentaria.

f) Operaciones cuyo objetivo sea desarrollar nuevos productos o introducir nuevos conoci-
mientos, técnicos u organizativos, que mejoren el valor añadido de los productos y la seguridad 
alimentaria.

2.– Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los armadores/as y propietarios/as de buques, 
pescadores/as a pie, entidades asociativas del sector pesquero, y operadores tecnológicos o de 
innovación.

3.– Se deberán cumplir los siguientes requisitos específicos:

En el caso de inversiones a bordo se requiere una actividad pesquera en la mar de al menos 60 
días durante los dos ejercicios fiscales anteriores al año de presentación de la solicitud de ayuda.

En el caso de los pescadores/as a pie deberán estar dados de alta y con licencia vigente en el 
momento de la solicitud de la ayuda.

En el caso de las entidades asociativas serán subvencionables acciones colectivas que se 
integren en las instalaciones de la entidad solicitante, no siendo subvencionables inversiones indi-
viduales a los buques o pescadores/as a pie que integren las asociaciones.
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4.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas y entidades solicitantes de esta 
ayuda deberán presentar:

a) En caso de inversiones en buques: certificado expedido por el Registro Mercantil que acre-
dite la titularidad del buque.

b) Memoria descriptiva del proyecto.

c) Comprobación de que la actividad mínima de 60 días se ha llevado a cabo a través de los 
mismos procedimientos que los empleados en otras medidas.

5.– La intensidad de la ayuda será la establecida en el Anexo II de la presente Orden.

Artículo 34.– Innovación (1230239).

1.– El objeto de esta línea de ayudas es el de apoyar la continua mejora y modernización del 
sector, tanto desde los procesos productivos, equipos y tecnología, como la mejora de la protec-
ción y conservación del medio.

Serán subvencionables en el marco de este tipo de actividad las operaciones destinadas a pro-
yectos de innovación que tengan como objetivo:

a) Mejorar la gestión sostenible de los recursos de la pesca.

b) La protección y conservación de los recursos biológicos y ecosistemas marinos.

c) La reducción de la huella ambiental de las actividades.

d) El desarrollo e introducción de productos y equipos nuevos o sustancialmente perfecciona-
dos, como artes, técnicas o tecnologías de pesca más eficientes energéticamente y/o selectivas.

e) Procesos y técnicas nuevas o perfeccionadas en la gestión de residuos.

f) Sistemas de gestión y organización nuevas o perfeccionadas en seguridad y condiciones de 
trabajo.

g) Nuevos métodos de trabajo que utilicen soluciones digitales innovadoras.

h) Métodos y/o técnicas innovadoras para agregar valor a la producción pesquera, incluida la 
transformación y comercialización de los productos.

2.– Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las entidades asociativas del sector pesquero, 
organismos científicos o técnicos y universidades, operadores tecnológicos o de innovación, y 
operadores del sector pesquero no mencionados expresamente.

3.– Se deben cumplir los siguientes requisitos con respecto a la persona beneficiaria y al 
proyecto:

Las operaciones financiadas serán llevadas a cabo por organismos científicos o técnicos reco-
nocidos, o en colaboración con ellos. Dicho organismo científico o técnico validará los resultados.

Los proyectos que se presenten podrán incluir actividades de investigación y desarrollo experi-
mental, para la creación o mejora significativa de un proceso productivo, producto o servicio. Los 
proyectos deberán demostrar un aspecto tecnológico, proceso o técnica diferencial a las existen-
tes en el mercado.
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Los operadores tecnológicos o de innovación, podrán ser beneficiarios cuando el desarrollo de 
la tecnología tenga una vinculación con la producción, transformación y comercialización de los 
productos de la pesca. Entendiéndose el desarrollo de tecnología que facilite la organización de la 
actividad dentro de estos conceptos.

4.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar:

a) Memoria técnica en la que se explique con el mayor detalle posible el alcance del proyecto a 
desarrollar (objetivos, medios, etc.).

b) Estudio económico del coste del proyecto piloto.

5.– La intensidad de la ayuda será la establecida en el Anexo II de la presente Orden.

En lo que respecta al incremento de la intensidad de ayuda por innovación, para acogerse a 
dicho incremento se deberá cumplir lo establecido en el apartado sobre innovación y desarrollo 
tecnológico de la parte general del documento «Criterios de selección para la concesión de ayudas 
del programa del Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura» (https://www.mapa.gob.es/
es/pesca/temas/fondos-europeos/femp/criterios_seleccion_y_documentos_de_interes.aspx).

Artículo 35.– Formación (1230240).

1.– El objeto de esta línea de ayudas es promover las condiciones necesarias para que el 
sector pesquero tenga la formación profesional suficiente y necesaria para adquirir nuevos cono-
cimientos y capacidades que impulsen la competitividad del sector, el desarrollo profesional y 
mejores condiciones laborales.

2.– Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las personas armadoras y propietarias de buques 
pesqueros de lista tercera, siempre que no hayan recibido una ayuda superior a 40.000 euros por 
beneficiario en el periodo de programación, que faciliten el embarque de:

– Titulados que una vez obtenida la titulación, necesiten la formación obligatoria en los buques 
de pesca para obtener el título profesional pesquero.

– Alumnos que realicen formación dual, combinando los procesos de enseñanza y aprendizaje 
en la empresa y en el centro de formación, conforme al Real Decreto 659/2023, de 18 de junio, 
por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional.

Dicha formación se formalizará mediante un contrato entre el empleador y el trabajador, por el 
periodo necesario para la obtención del título profesional pesquero.

3.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
acreditar que las personas que embarcan se encuentran en posesión de cualquiera de los títulos 
que se indican a continuación:

a) Títulos de Formación Profesional:

Técnico Superior en Transporte Marítimo y Pesca de Altura, regulado en el Real Decreto 1691/2011, 
de 18 de noviembre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Transporte Marítimo 
y Pesca de Altura.

Técnico en Navegación y Pesca de Litoral, regulado en el Real Decreto 1144/2012, de 27 de 
julio, por el que se establece el título de Técnico en Navegación y Pesca de Litoral.

https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/fondos-europeos/femp/criterios_seleccion_y_documentos_de_interes.aspx
https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/fondos-europeos/femp/criterios_seleccion_y_documentos_de_interes.aspx
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Técnico Superior en Organización del Mantenimiento de Maquinaria de Buques y Embarcacio-
nes, regulado en el Real Decreto 1075/2012, de 13 de julio, por el que se establece el título de 
Técnico Superior en Organización del Mantenimiento de Maquinaria de Buques y Embarcaciones.

Técnico en Mantenimiento y Control de la Maquinaria de Buques y Embarcaciones, regulado en 
el Real Decreto 1072/2012, de 13 de julio, por el que se establece el título de Técnico en Mante-
nimiento y Control de la Maquinaria de Buques y Embarcaciones.

b) Títulos profesionales pesqueros:

Capitán de Pesca.

Patrón de Altura.

Patrón de Litoral.

Patrón Costero Polivalente.

Patrón Local de Pesca.

Mecánico Mayor Naval.

Mecánico Naval.

4.– Se realizará un pago anual de la ayuda, por cada ejercicio del proyecto, una vez justificado 
anualmente la ejecución y pago de las inversiones subvencionadas, aportando documentación 
acreditativa del embarque del titulado o alumno y de su pago, mediante la presentación de factu-
ras y justificantes de pago.

La ayuda cubrirá el salario mínimo interprofesional, así como los gastos de cotización a la 
Seguridad Social del trabajador.

Artículo 36.– Control, inspección y observancia (1230241).

1.– El objeto de esta línea de ayudas consiste en fortalecer el control intensificando las cam-
pañas de inspección y mayor colaboración del sector. Se fomentarán nuevas tecnologías, medios 
electrónicos y sistemas de análisis que permitan un mayor control sobre las zonas de veda, del 
esfuerzo pesquero, la pesca ilegal y no declarada, la obligación de desembarque y el control a 
bordo a través del impulso de la modernización de los equipamientos de la flota. Se involucrará 
más al sector en las tareas de control e inspección, mediante formación y sensibilización. En con-
creto, serán subvencionables los siguientes tipos de operaciones:

a) Compra, instalación y desarrollo de tecnología y proyectos piloto, equipos y programas infor-
máticos (incluso sistemas de Big Data y machine learning), sistemas de localización de buques 
(SLB), sistemas de circuito cerrado de televisión (CCTV), redes informáticas para la recopilación, 
gestión, validación, análisis y gestión de riesgos, la presentación, mediante sitios web relaciona-
dos con el control, y el intercambio y desarrollo de métodos de muestreo para datos relativos a la 
pesca, así como la interconexión con sistemas de intercambio de datos intersectoriales y dotar a 
una parte de la flota de bajura de equipos de geolocalización.

b) Desarrollo, compra e instalación de los componentes, equipos y programas informáticos que 
sean necesarios o/y obligatorios para la transmisión de los datos de los operadores del sector de 
la pesca y la comercialización de productos de la pesca, a las autoridades competentes de los 
Estados de la Unión, incluidos los componentes necesarios para los sistemas electrónicos de 
registro y notificación de datos (ERS), los sistemas de localización de buques vía satélite (SLB) y 
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los sistemas de identificación automática (AIS) utilizados a efectos de control, en particular para 
los buques de menos de 12 metros.

c) Desarrollo, compra e instalación de los componentes, equipos y programas informáticos que 
sean necesarios para asegurar la trazabilidad de los productos de la pesca y la acuicultura a que 
se refiere el artículo 58 del Reglamento (CE) n.º 1224/2009, la integración de las notas de venta de 
la pesca extractiva y los documentos de trazabilidad de la acuicultura, así como los documentos 
que se puedan generar antes de la primera comercialización.

d) Compra de otros medios de control, entre ellos aparatos para medir la potencia del motor y 
equipos de pesaje.

e) Desarrollo de regímenes de control y seguimiento innovadores, y aplicación de proyectos 
piloto relacionados con el control de la pesca, incluido el análisis del ADN de los peces o la crea-
ción de sitios web dedicados al control.

f) Iniciativas, tales como seminarios y herramientas informativas, encaminadas a sensibilizar 
a los pescadores/as y a otras partes interesadas, como inspectores, fiscales y jueces, así como 
al público en general, acerca de la necesidad de luchar contra la pesca ilegal, no declarada y no 
reglamentada, y sobre la aplicación de las normas de la PPC.

2.– Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los armadores/as y propietarios/as de buques, 
entidades asociativas del sector pesquero y acuícola, y operadores de acuicultura, transforma-
ción, comercialización y venta al consumidor.

3.– Se deberán cumplir los siguientes requisitos específicos:

No serán subvencionables las inversiones a bordo de buques pesqueros necesarias para cum-
plir los requisitos del Derecho de la Unión en vigor en el momento de la presentación de la solicitud 
de ayudas, incluidos los requisitos derivados de las obligaciones asumidas por la Unión en el con-
texto de las organizaciones regionales de ordenación pesquera, salvo disposición en contrario del 
artículo 22 del Reglamento FEMPA.

4.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas y entidades solicitantes de esta 
ayuda deberán presentar:

a) En caso de inversiones en buques:

Certificado expedido por el Registro Mercantil que acredite la titularidad del buque.

Memoria descriptiva del proyecto.

Comprobación de que la actividad mínima de 60 días se ha llevado a cabo a través de los mis-
mos procedimientos que los empleados en otras medidas.

b) En el resto de los casos:

Memoria descriptiva del proyecto.

5.– La intensidad de la ayuda será la establecida en el Anexo II de la presente Orden.

Artículo 37.– Puertos pesqueros, lugares de desembarque, lonjas y fondeaderos (1230242).

1.– El objeto de esta línea de ayudas es el de mejorar la calidad e incrementar el control y la 
trazabilidad de los productos desembarcados, facilitar el cumplimiento de la obligación de des-
embarque y el aprovechamiento total de todas la capturas, aumentar la eficiencia energética, 
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contribuir a la protección del medio ambiente, mejorar la seguridad y las condiciones de trabajo, 
mejorar la seguridad de las infraestructuras frente a eventos meteorológicos provocados por el 
cambio climático, y la gestión inteligente y digitalizada en puertos. Se concederán ayudas desti-
nadas a:

a) Inversiones que mejoren y modernicen las infraestructuras, equipos y maquinarias de los 
puertos pesqueros, las lonjas, los lugares de desembarque, los pantalanes y los fondeaderos.

b) Actuaciones y proyectos en puertos con objeto de diversificar las actividades y la recuperación 
de espacios para operaciones de preparación, consumo y promoción de productos, divulgación de 
actividades de cultura pesquera, exposiciones y museos entre otras, con el objetivo de acercar la 
pesca a los ciudadanos.

c) Se podrán conceder ayudas para acciones relacionadas con medidas de seguridad y salud 
en tierra, para abordar y mitigar amenazas relacionadas con la salud (COVID) en los puertos, lon-
jas y lugares de desembarque.

2.– Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las entidades asociativas del sector pesquero; 
autoridades y agentes portuarios; operadores privados que colaboren en la gestión de puertos 
pesqueros; operadores públicos o privados que, sin ser titulares del dominio público, sí tienen una 
concesión sobre dicho dominio para su utilización y gestión; las organizaciones profesionales reco-
nocidas de reparación de redes; y entidades del sector público no mencionadas expresamente.

Las entidades asociativas del sector pesquero serán beneficiarias únicamente en caso de que 
sean responsables de la gestión de las instalaciones portuarias.

3.– Requisitos respecto al proyecto:

No se concederán ayudas para la construcción de nuevos puertos o nuevas lonjas. No obs-
tante, sí se podrán conceder ayudas destinadas a inversiones en construcción de nuevos sitios de 
desembarque y sus infraestructuras asociadas.

4.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar una memoria descriptiva del proyecto en la que se indique que las inversiones están 
destinadas al objeto de esta línea de ayudas.

5.– La intensidad de la ayuda será la establecida en el Anexo II de la presente Orden.

Artículo 38.– Innovación en acuicultura (1230243).

1.– El objeto de esta línea de ayudas es fomentar la mejora tecnológica y la competitividad en 
el sector de la acuicultura para afrontar los retos económicos, sociales y ambientales actuales y 
futuros, y se apoyarán operaciones destinadas a:

a) Desarrollar conocimientos técnicos, científicos u organizativos en las explotaciones acuí-
colas que, en particular, reduzcan el impacto en el medio ambiente, y de evaluación de impacto 
y adaptación al cambio climático, mejoren el aprovechamiento del espacio, optimización de la 
alimentación y nutrición, impulsen un uso sostenible de los recursos en la acuicultura, optimicen 
los procesos, recursos y residuos a través de la economía circular, mejoren la sanidad, bienestar 
de los animales y seguridad alimentaria, o faciliten nuevos métodos de producción sostenible o 
incorporen mejorar las especies (genéticas y fisiológicas), o mejoren la trazabilidad, entre otros.
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b) Desarrollar o introducir en el mercado nuevas especies acuícolas con buen potencial de mer-
cado, productos nuevos o sustancialmente perfeccionados, procesos nuevos o perfeccionados, o 
sistemas de gestión y organización de las explotaciones nuevos o perfeccionados.

c) Estudiar la viabilidad técnica o económica de productos o procesos, y servicios innovadores, 
y que aporten conocimientos en el ámbito económico o sociológico.

d) En concreto, las medidas en consonancia con el objeto de esta línea podrán ser las siguientes:

Optimización de los cultivos y el uso de nuevas tecnologías.

Búsqueda de nuevas especies, procesos y sistemas de cultivo.

Minimizar el impacto ambiental y mejorar los efectos positivos de la acuicultura mediante I+D+I.

Reducir la dependencia de harinas y aceites de pescado, mejorar el bienestar animal.

Mejora de la gestión del conocimiento, el refuerzo de los mecanismos de transferencia de los 
resultados de I+D+I y el trabajo en red.

2.– Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas: las entidades asociativas del sector 
acuícola; los organismos científicos o técnicos reconocidos, de acuerdo con el Decreto 109/2015, 
de 23 de junio, por el que se regula y actualiza la composición de la Red Vasca de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, y universidades; los operadores tecnológicos o de innovación; y los ope-
radores del sector acuícola no mencionados expresamente.

Cuando los operadores tecnológicos o de innovación sean beneficiarios directos deberán 
realizar las operaciones en asociación o colaboración con los organismos científicos o técnicos 
reconocidos. Se entiende por «colaboración» la participación de los citados organismos en el pro-
yecto a través de cualquiera de las modalidades previstas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
o cualquier sistema formal de colaboración establecido entre organizaciones privadas.

En esta línea de ayudas se prevé la posibilidad de subcontratar con terceros hasta un máximo 
del 90 % del importe de la actividad subvencionada, debiéndose cumplir lo dispuesto en el 
artículo 31 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, y 
en el artículo 68 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

3.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar:

a) Memoria técnica en la que se explique con el mayor detalle posible el alcance del proyecto a 
desarrollar (objetivos, medios, etc.).

b) Estudio económico del coste del proyecto de innovación.

c) Cuando la beneficiaria sea una asociación o se trate de un supuesto de colaboración, docu-
mento firmado por todos sus integrantes en el que consten los compromisos de ejecución asumidos 
por cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de 
ellos, el nombre del representante o apoderado único de la agrupación, y el del miembro desig-
nado como destinatario de los fondos, que será quien los distribuya entre el resto de miembros de 
la agrupación.

4.– Se realizará un pago anual de la ayuda, por cada ejercicio del proyecto, una vez justificada 
anualmente la ejecución y pago de las inversiones subvencionadas, mediante la presentación de 
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facturas y justificantes de pago de las mismas, y una vez que el organismo científico encargado 
del seguimiento emita informe final sobre el proyecto de innovación, en el que se recojan los resul-
tados obtenidos en el mismo.

Artículo 39.– Inversiones productivas y creación de empresas en la acuicultura (1230244).

1.– El objeto de esta línea de ayudas es fomentar la competitividad y sostenibilidad del sector a 
través del apoyo a inversiones que contribuyan a alcanzar los objetivos del Pacto Verde y la Estra-
tegia de la Granja a la Mesa; así como alcanzar los objetivos de la «Contribución de España a las 
directrices de desarrollo sostenible de la acuicultura marina y continental de la UE (2021-2030)» y 
de las estrategias autonómicas de acuicultura; e impulsar el espíritu empresarial, y se promoverán:

a) Inversiones para una acuicultura económicamente viable, competitiva y atractiva.

b) Mejora y construcción de las infraestructuras dependientes de las explotaciones acuícolas y 
asociadas directamente a la instalación acuícola (adquisición o modernización de barcos auxilia-
res, acceso a Internet...).

c) Protección de las instalaciones frente a adversidades climáticas, alteraciones del entorno, 
agua y depredadores.

d) La creación de empresas acuícolas por parte de nuevos acuicultores, para impulsar el espí-
ritu empresarial y favorecer el relevo generacional.

2.– Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas los operadores del sector acuícola.

3.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar:

a) Memoria técnica en la que se explique con el mayor detalle posible el alcance del proyecto a 
desarrollar (objetivos, medios, etc.).

b) Estudio económico del coste del proyecto de inversión.

4.– Se realizará un pago anual de la ayuda, por cada ejercicio del proyecto, una vez justificada 
anualmente la ejecución y pago de las inversiones subvencionadas, mediante la presentación de 
facturas y justificantes de pago de las mismas.

Artículo 40.– Inversiones para la neutralidad climática en la acuicultura (1230245).

1.– El objeto de esta línea de ayudas es contribuir a la neutralidad climática mediante la reduc-
ción de la huella de carbono, el incremento de la eficiencia energética y la reconversión a fuentes 
de energía renovables, y el FEMPA podrá apoyar ayudas a:

a) Inversiones que contribuyan a la neutralidad climática mediante la reducción de la huella 
de carbono, la reconversión de las empresas acuícolas incrementando la eficiencia energética, o 
fomentando la reconversión de las empresas acuícolas a fuentes de energía renovables.

b) Inversiones en sistemas o modelos de acuicultura que contribuyan a la mitigación y adap-
tación al cambio climático como sumidero de carbono o especies climáticamente neutras, tales 
como moluscos, algas, fanerógamas y otros.

c) Para la adaptación de las instalaciones, los procesos o las tecnologías de las empresas 
acuícolas existentes.

2.– Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los operadores del sector acuícola.
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3.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar:

a) Memoria técnica en la que se explique con el mayor detalle posible el alcance del proyecto a 
desarrollar (objetivos, medios, etc.).

b) Estudio económico del coste del proyecto de inversión.

4.– Se realizará un pago anual de la ayuda, por cada ejercicio del proyecto, una vez justificada 
anualmente la ejecución y pago de las inversiones subvencionadas, mediante la presentación de 
facturas y justificantes de pago de las mismas.

Artículo 41.– Contribución de la acuicultura al buen estado ambiental y prestación de servicios 
ambientales (1230246).

1.– El objeto de esta línea de ayudas es promover el cambio y la adaptación a sistemas de pro-
ducción más sostenibles y respetuosos con el medio ambiente, y que contribuyan a su protección 
y conservación, y se podrán conceder ayudas a:

a) Inversiones y otras actuaciones que contribuyan al buen estado ambiental y a la conserva-
ción, recuperación y restauración del medio.

b) Además, se prevén compensaciones en el caso de:

Compatibilizar los métodos de acuicultura para su contribución al medioambiente y la biodiver-
sidad circundante, cuando vayan más allá del cumplimiento obligatorio de la legislación ambiental 
europea.

Restauración ambiental, la recogida en el mar, aguas de transición o intermareal de residuos, 
artes perdidas del sector pesquero y acuícola, basuras u otros desechos, y la prevención de 
escapes y la gestión de depredadores cuando vayan más allá del cumplimiento obligatorio de la 
legislación ambiental europea.

2.– Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas las entidades asociativas del sector 
acuícola, los operadores del sector acuícola no mencionados expresamente, y el sector público.

3.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar:

a) Memoria técnica en la que se explique con el mayor detalle posible el alcance del proyecto a 
desarrollar (objetivos, medios, etc.).

b) Estudio económico del coste del proyecto de inversión.

4.– Se realizará un pago anual de la ayuda, por cada ejercicio del proyecto, una vez justificada 
anualmente la ejecución y pago de las inversiones subvencionadas, mediante la presentación de 
facturas y justificantes de pago de las mismas.

Artículo 42.– Medidas de sanidad y bienestar de los animales (1230247).

1.– El objeto de esta línea de ayudas es promover, proteger y mejorar la salud y el bienestar de 
los animales de las explotaciones acuícolas, y se podrán conceder ayudas a:

a) Actuaciones dirigidas a programas de erradicación de enfermedades, vigilancia zoosanitaria, 
desarrollo de mejores prácticas, estudios veterinarios o farmacéuticos, y al apoyo a agrupaciones 
de defensa sanitaria.
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b) Además, en el marco de la salud pública también se prevén actuaciones para compensar a 
los operadores acuícolas de moluscos y otros invertebrados marinos vivos:

Por la suspensión temporal de sus actividades debido a una mortalidad masiva excepcional.

Por la suspensión de las actividades de cosecha debido a la proliferación de plancton que pro-
duzca toxinas, o a la presencia de plancton que contenga biotoxinas.

2.– Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas: las entidades asociativas del sector 
acuícola; las Agrupaciones de Defensa Sanitaria (ADS); los operadores del sector acuícola no 
mencionados expresamente; los organismos científicos o técnicos y universidades; y las entida-
des del sector público no mencionadas expresamente.

3.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar:

a) Memoria técnica en la que se explique con el mayor detalle posible el alcance del proyecto a 
desarrollar (objetivos, medios, etc.).

b) Estudio económico del coste del proyecto de inversión.

4.– Se realizará un pago anual de la ayuda, por cada ejercicio del proyecto, una vez justificada 
anualmente la ejecución y pago de las inversiones subvencionadas, mediante la presentación de 
facturas y justificantes de pago de las mismas.

Artículo 43.– Promoción del capital humano y del trabajo en red (1230248).

1.– El objeto de esta línea de ayudas es la formación, la transferencia de conocimiento y el 
trabajo en red, que representan oportunidades para fomentar el relevo generacional, la especiali-
zación, el desarrollo profesional, y la aplicación de mejores prácticas y experiencias, y se podrán 
conceder ayudas a:

a) La formación profesional, el aprendizaje permanente, la difusión de conocimientos científicos 
y técnicos y de prácticas innovadoras y más sostenibles, la acción emprendedora, los certificados 
profesionales o actividades formativas que permitan acceder a la acreditación profesional, a la 
adquisición de nuevas competencias profesionales en la acuicultura, o competencias digitales, 
entre otras.

b) La mejora de las condiciones de trabajo y el fomento de la seguridad laboral.

c) Trabajo en red e intercambio de experiencias y mejores prácticas entre empresas u organi-
zaciones profesionales acuícolas y otras partes interesadas, como los organismos científicos y 
técnicos, los centros de formación en acuicultura, o los dedicados a fomentar la igualdad de opor-
tunidades entre hombres y mujeres, o los organismos competentes de la administración.

d) Estudios sectoriales para mejoras sociales, fiscales y empresariales para continuar en la 
senda de mejorar la estabilidad laboral, tanto en jornadas como en retribuciones.

2.– Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas: las entidades asociativas del sector 
acuícola; las Agrupaciones de Defensa Sanitaria (ADS); los organismos científicos o técnicos y 
universidades; y las entidades del sector público no mencionadas expresamente.

3.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar:

a) Memoria técnica en la que se explique con el mayor detalle posible el alcance del proyecto a 
desarrollar (objetivos, medios, etc.).
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b) Estudio económico del coste del proyecto de inversión.

4.– Se realizará un pago anual de la ayuda, por cada ejercicio del proyecto, una vez justificada 
anualmente la ejecución y pago de las inversiones subvencionadas, mediante la presentación de 
facturas y justificantes de pago de las mismas.

Artículo 44.– Aumento del potencial de las zonas de producción acuícola (1230249).

1.– El objeto de esta línea de ayudas es disponer de un conocimiento más profundo del terri-
torio con objeto de determinar las zonas más convenientes para la actividad acuícola, y por tanto 
planificar y acometer las actuaciones necesarias en el medio para el desarrollo sostenible de la 
acuicultura y prevenir posibles daños, y estará dirigido a:

a) Estudios, programas y planes que contribuyan a la determinación de zonas de producción 
acuícola para la mejora y ordenación del espacio.

b) Acciones de prevención de daños graves a la acuicultura o que surjan como consecuencia 
de un aumento de mortalidad o enfermedades.

c) Mejora de las instalaciones de apoyo y de las infraestructuras.

2.– Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas: los operadores del sector acuícola; los 
organismos científicos o técnicos y universidades; las entidades del sector público no menciona-
das expresamente.

3.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar:

a) Memoria técnica en la que se explique con el mayor detalle posible el alcance del proyecto a 
desarrollar (objetivos, medios, etc.).

b) Estudio económico del coste del proyecto de inversión.

4.– Se realizará un pago anual de la ayuda, por cada ejercicio del proyecto, una vez justificada 
anualmente la ejecución y pago de las inversiones subvencionadas, mediante la presentación de 
facturas y justificantes de pago de las mismas.

Artículo 45.– Impulso a la investigación y a la mejora del conocimiento (1230250).

1.– El objeto de esta línea de ayudas es promover el desarrollo de la mejora tecnológica, los 
procedimientos, sistemas productivos, toma de decisiones, transferencia del conocimiento, etc., 
para incrementar la sostenibilidad en acuicultura, y se prevén actuaciones para la mejora del 
conocimiento en materia de acuicultura sostenible mediante:

a) La realización de estudios o proyectos.

b) Adopción de nuevas tecnologías, como el uso del Big Data, la inteligencia artificial o machine 
learning.

c) La adquisición de sistemas informáticos y equipos.

d) El establecimiento de nuevas bases de datos o el desarrollo de campañas científicas, traba-
jos de campo y transferencia tecnológica.

2.– Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas: las entidades asociativas del sector 
acuícola; los operadores del sector acuícola no mencionados expresamente; los organismos cien-
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tíficos o técnicos y universidades; los operadores tecnológicos o de innovación; las entidades sin 
ánimo de lucro; y las entidades del sector público no mencionadas expresamente.

3.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar:

a) Memoria técnica en la que se explique con el mayor detalle posible el alcance del proyecto a 
desarrollar (objetivos, medios, etc.).

b) Estudio económico del coste del proyecto de inversión.

4.– Se realizará un pago anual de la ayuda, por cada ejercicio del proyecto, una vez justificada 
anualmente la ejecución y pago de las inversiones subvencionadas, mediante la presentación de 
facturas y justificantes de pago de las mismas.

Artículo 46.– Servicios de asesoramiento específico para las explotaciones acuícolas (1230251).

1.– El objeto de esta línea de ayudas es mejorar el rendimiento, la competitividad y la soste-
nibilidad de las explotaciones acuícolas a través de los servicios de asesoramiento. El FEMPA 
apoyará servicios de asesoramiento de carácter técnico, científico, tecnológico, jurídico o econó-
mico a las explotaciones para:

a) Las necesidades en materia de autorización y de gestión para permitir a las explotaciones 
acuícolas cumplir con la normativa de la Unión y la legislación nacional.

b) La elaboración de estudios e informes recogidos en la normativa de aplicación para la puesta 
en marcha de la actividad y para su seguimiento (Estudios de evaluación de impacto ambiental a 
que se refiere la Directiva 2011/92/CE del Parlamento Europeo y del Consejo; el cumplimiento de 
los requisitos y medidas establecidas para el seguimiento ambiental, y otros).

c) Las normas sobre salud y seguridad laboral basadas en la normativa de la Unión y nacional.

d) La comercialización y las estrategias empresariales.

e) Las necesidades en materia de requerimientos administrativos en cuanto a los espacios y 
dominios donde se ubique la explotación.

f) El apoyo técnico para mejorar la competitividad de las instalaciones y su sostenibilidad 
ambiental mediante estudios, memorias técnicas o proyectos.

2.– Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas: las entidades asociativas del sector 
acuícola; los operadores del sector acuícola no mencionados expresamente; y el sector público.

3.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar:

a) Memoria técnica en la que se explique con el mayor detalle posible el alcance del proyecto a 
desarrollar (objetivos, medios, etc.).

b) Estudio económico del coste del proyecto de inversión.

4.– Se realizará un pago anual de la ayuda, por cada ejercicio del proyecto, una vez justificada 
anualmente la ejecución y pago de las inversiones subvencionadas, mediante la presentación de 
facturas y justificantes de pago de las mismas.
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Artículo 47.– Mejora de la comercialización mediante campañas de promoción de los productos 
pesqueros y acuícolas (1230253).

1.– El objeto de esta línea de ayudas es el de mejorar el conocimiento de los productos y de sus 
beneficios asociados mediante la promoción de los productos pesqueros y acuícolas, la apertura 
de nuevos mercados y la consolidación de los ya existentes. Se concederán ayudas a:

a) Campañas de comunicación y promoción de los productos y la actividad de la pesca y acui-
cultura sostenibles, incluyendo campañas de información acerca de las capturas no deseadas, 
las capturas no destinadas al consumo humano y los subproductos generados en tierra, así como 
campañas de información al consumidor sobre etiquetado y trazabilidad.

b) Organización y participación en ferias, congresos, eventos, seminarios y exposiciones, 
incluido el alquiler de espacios informativos en los mismos.

c) Promoción de productos con dificultades para su introducción en el mercado.

d) Proyectos de comunicación y promoción con objeto de evaluar o planificar campañas de pro-
moción de los productos y las actividades de la pesca, la acuicultura y la cadena o la búsqueda de 
nuevos mercados. No se concederán ayudas a las operaciones de marcas comerciales.

2.– Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las entidades asociativas del sector pesquero y 
acuícola, comercializador y transformador; y los operadores del sector comercializador y transfor-
mador no mencionados expresamente.

3.– Se podrán potenciar las campañas relacionadas con:

a) Especies con potencial de comercialización.

b) Capturas no deseadas de poblaciones comerciales, las capturas no destinadas al consumo 
humano y los subproductos generados en tierra.

c) Productos obtenidos con métodos respetuosos con el medio ambiente o de acuicultura eco-
lógica, en el sentido del Reglamento (UE) 2018/848, así como productos obtenidos en espacios 
naturales con figura de protección ambiental.

d) Etiquetado y trazabilidad de los productos sostenibles de la pesca y la acuicultura.

e) Conocimiento de la actividad pesquera y acuícola.

4.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar:

a) Memoria descriptiva en la que se expliquen con detalle las acciones a desarrollar y su dura-
ción, justificando el interés colectivo de las mismas.

b) Estudio económico de las acciones.

5.– La intensidad de la ayuda será la establecida en el Anexo II de la presente Orden.

Artículo 48.– Inversiones en comercialización y transformación (1230254).

1.– El objetivo de esta línea de ayudas es el de apoyar la transición verde mediante inversiones 
orientadas a actuaciones que reduzcan el impacto ambiental y contribuyan a la descarbonización 
y a la protección del medio, promuevan la economía circular, la mitigación y adaptación al cambio 
climático y la adaptación a sistemas de producción y comercialización más sostenibles.



N.º 203

jueves 17 de octubre de 2024

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2024/4771 (54/64)

Se concederán ayudas destinadas a inversiones en transformación y comercialización de los 
productos de la pesca y la acuicultura que:

a) Fomenten la calidad y el valor añadido de los productos.

b) Aumenten la eficiencia energética, reduzcan el impacto en el medio ambiente o mejoren la 
movilidad sostenible de la distribución de productos de la pesca.

c) Mejoren la seguridad, la higiene, la salud y las condiciones de trabajo.

d) Favorezcan la economía circular mediante: la prevención; la optimización de los procesos; 
la minimización de los residuos (ecodiseño y ecoeficiencia); el aprovechamiento comercial de las 
capturas no deseadas y subproductos; el uso de descartes para el desarrollo de subproductos; la 
transformación de capturas de pescado comercial que no puedan destinarse al consumo humano; 
y la transformación de subproductos obtenidos de las actividades principales de transformación.

e) Fomenten la transformación de productos de la acuicultura ecológica, en virtud de los artículos 
7 y 8 del Reglamento (UE) 2018/848.

f) Fomenten la adaptación de los operadores a los requisitos de cumplimiento y certificación, de 
acuerdo al Reglamento (UE) n.º 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, o del Regla-
mento (UE) 2018/848 en lo relativo a productos de acuicultura ecológica.

g) Den lugar a nuevos o mejores productos y procesos, o a sistemas de gestión y organización 
perfeccionados en materia de transformación, conservación y comercialización de los productos. 
También se contemplan los proyectos piloto.

2.– Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las entidades asociativas del sector pesquero y 
acuícola, comercializador y transformador; los operadores del sector comercializador y transfor-
mador de productos pesqueros y/o acuícolas; los organismos científicos o técnicos; los operadores 
tecnológicos o de innovación; y las entidades del sector público no mencionadas expresamente.

3.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar:

a) Memoria descriptiva en la que se expliquen con detalle las acciones a desarrollar y su dura-
ción, justificando el interés colectivo de las mismas.

b) Estudio económico de las acciones.

4.– La intensidad de la ayuda será la establecida en el Anexo II de la presente Orden.

Artículo 49.– Fomento de la comercialización en el marco de la calidad y el valor añadido de los 
productos, envases y presentaciones de los productos pesqueros y acuícolas (1230255).

1.– El objetivo de esta línea de ayudas es el de promover y favorecer la comercialización de los 
productos, incrementado su valor añadido mediante sistemas de certificación, valorizando produc-
tos y subproductos, así como desarrollando herramientas técnicas y tecnológicas que refuercen la 
trazabilidad y seguridad alimentaria.

Se pretende apoyar estudios, análisis, evaluaciones, aplicaciones y desarrollos tecnológicos e 
informáticos (hardware y software, entre otros), para el fomento de la calidad, la seguridad alimen-
taria y el valor añadido de los productos de la pesca y la acuicultura mediante:
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a) La contribución a la transparencia de la producción y los mercados, así como a la trazabilidad 
de los productos.

b) El uso de nuevas tecnologías en la comercialización, como el comercio on-line.

c) El fomento e impulso del registro y la comercialización de productos concretos, de conformi-
dad con el Reglamento (UE) n.º 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, o de productos 
de la acuicultura ecológica, en virtud del Reglamento (UE) 2018/848.

d) El fomento de la certificación y comercialización de los productos de la pesca y la acuicultura 
sostenibles, incluidos los productos de la pesca costera artesanal y de la acuicultura de pequeños 
operadores.

e) El fomento de la presentación y envasado de productos.

2.– Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las entidades asociativas del sector pesquero y 
acuícola, comercializador y transformador; y los operadores del sector comercializador y transfor-
mador no mencionados expresamente.

3.– Requisitos respecto al proyecto.

Estas actuaciones podrán incluir las actividades de producción, transformación y comercializa-
ción de la cadena de suministro.

Serán elegibles los costes de las inversiones materiales para este tipo de actividad, a excepción 
de los de aquellas inversiones relacionadas con infraestructuras. Las inversiones inmateriales 
necesarias para la implementación de las medidas, por ejemplo los softwares, también pueden 
beneficiarse del apoyo del FEMPA.

4.– Sin perjuicio de la documentación general, las personas solicitantes de esta ayuda deberán 
presentar:

a) Memoria descriptiva en la que se expliquen con detalle las acciones a desarrollar y su dura-
ción, justificando el interés colectivo de las mismas.

b) Estudio económico de las acciones.

5.– La intensidad de la ayuda será la establecida en el Anexo II de la presente Orden.
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ANEXO II

PORCENTAJES DE INTENSIDAD DE LAS AYUDAS

Título II 
Capítulo II 

Artículo R. 
FEMPA 

Contribución 
pública total 

Contribución 
beneficiarios 

privados 

Contribución 
pública total 

Contribución 
beneficiarios 

privados 
Máximo Mínimo Excepciones Excepciones 

Prioridad 1. Fomentar la pesca sostenible y la recuperación y conservación de los recursos biológicos acuáticos. 
OE 1.1. Reforzar las actividades pesqueras que sean económica, social y medioambientalmente sostenibles. 
Gestión sostenible de los 
recursos pesqueros (artículo 
24) 

 50 % 50 % 
(7) 
(8) 
(19) 

100 % 
100 % 
60 % 

0 % 
0 % 

40 % 

Disminución del efecto de la 
pesca (artículo 26)  50 % 50 % 

(2i) 
(7) 
(8) 
(14) 
(19) 

100 % 
100 % 
100 % 
100 % 
60 % 

0 % 
0 % 
0 % 
0 % 

40 % 

Eficiencia energética y 
mitigación del cambio 
climático sin incremento de 
capacidad (artículo 27) 

 50 % 50 % 

(7) 
(8) 
(14) 
(15) 
(19) 

100 % 
100 % 
100 % 
75 % 
60 % 

0 % 
0 % 
0 % 

25 % 
40 % 

Eficiencia energética con 
incremento de capacidad 
(artículo 28) 

19 40 % 60 % - - - 

Mejora de las condiciones 
laborales y de seguridad a 
bordo sin aumento de 
capacidad (artículo 30) 

 75 % 25 % (7) 100 % 0 % 

Mejora de las condiciones 
laborales y de seguridad a 
bordo con aumento de 
capacidad (artículo 31) 

19 40 % 60 % - - - 

Ayuda inicial a jóvenes 
pescadores (artículo 32) 17 40 % 60 % - - - 

Valor añadido, economía 
circular y seguridad 
alimentaria (artículo 33) 

 50 % 50 % 

(2iii) 
(7) 
(8) 
(14) 
(18) 
(19) 

75 % 
85 % 

100 % 
100 % 
75 % 
60 % 

25 % 
15 % 
0 % 
0 % 

25 % 
40 % 

Formación (artículo 35)  50 % 50 % 

(7) 
(8) 
(14) 
(19) 

100 % 
100 % 
100 % 
60 % 

0 % 
0 % 
0 % 

40 % 

Innovación (artículo 34)  50 % 50 % 

(7) 
(8) 
(14) 
(18) 
(19) 

100 % 
100 % 
100 % 
75 % 
60 % 

0 % 
0 % 
0 % 

25 % 
40 % 

Puertos pesqueros, lugares 
de desembarque, lonjas y 
fondeaderos (artículo 37) 

 50 % 50 % 

(2ii) 
(7) 
(8) 
(14) 

75 % 
100 % 
100 % 
100 % 

25 % 
0 % 
0 % 
0 % 

(1) Operaciones subvencionadas en virtud de los artículos 17, 18 y 19. 40 % de ayuda pública. 
Cuando una operación entre en una o varias de las filas entre la 2 y la 19 del Anexo III y, al mismo 
tiempo, se refiera a los artículos 17, 18 o 19, se aplicará el porcentaje máximo de intensidad de la 
ayuda a que se hace referencia en la fila 1, es decir, el 40 %.
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(2) Las siguientes operaciones que contribuyan a la aplicación de la obligación de desembar-
que a que se refiere el artículo 15 del Reglamento (UE) n.º 1380/2013.

Las siguientes operaciones que contribuyan a:

– las operaciones que mejoren la selectividad por tallas o especies de los artes de pesca. 100 % 
de ayuda pública;

– las operaciones que mejoren la infraestructura de los puertos pesqueros, las lonjas, los luga-
res de desembarque y los fondeaderos para facilitar el desembarque y el almacenamiento de las 
capturas no deseadas. 75 % de ayuda pública;

– las operaciones que faciliten la comercialización de las capturas no deseadas desembarcadas 
de poblaciones comerciales de conformidad con el artículo 8, apartado 2, letra b), del Reglamento 
(UE) n.º 1379/2013. 75 % de ayuda pública;

(3) Operaciones destinadas a mejorar la salud, la seguridad y las condiciones de trabajo a 
bordo de los buques pesqueros, con excepción de las operaciones subvencionadas en virtud del 
artículo 19. 75 % de ayuda pública.

(7) Operaciones relacionadas con la pesca costera artesanal. 100 % de ayuda pública.

(8) Operaciones para las que el beneficiario sea un organismo público o una empresa encargada de la 
gestión de servicios de interés económico general, tal como se contempla en el artículo 106, apartado 2, 
del TFUE, cuando se conceda un apoyo a la explotación de dichos servicios. 100 % de ayuda pública.

(14) Operaciones que cumplen todos los criterios siguientes:

– (i) son de interés colectivo;

– (ii) tener un beneficiario colectivo;

– (iii) tener características innovadoras o garantizar el acceso del público a sus resultados. 
100 % de ayuda pública.

(15) Operaciones ejecutadas por organizaciones de productores, asociaciones de organizacio-
nes de productores o asociaciones interprofesionales. 75 % de ayuda pública.

(18) Operaciones de apoyo a productos, procesos o equipos innovadores en el sector pes-
quero, el sector de la acuicultura y el de la transformación. 75 % de ayuda pública.

(19) Operaciones ejecutadas por organizaciones de pescadores u otros beneficiarios colecti-
vos. 60 % de ayuda pública.

Título II  
Capítulo II 

Artículo R. 
FEMPA 

Contribución 
pública total 

Contribución 
beneficiarios privados 

Contribución 
pública total 

Contribución 
beneficiarios privados 

Máximo Mínimo Excepciones Excepciones 
Prioridad 1. Fomentar la pesca sostenible y la recuperación y conservación de los recursos biológicos acuáticos. 
OE 1.2. Aumentar la eficiencia energética y reducir las emisiones de CO2, mediante la sustitución o modernización de los 
motores de los buques pesqueros. 
Motores 
(artículo 29) 18 40 % 60 % – - - 

(1) Operaciones subvencionadas en virtud de los artículos 17, 18 y 19. 40 % de ayuda pública. 
Cuando una operación entre en una o varias de las filas entre la 2 y la 19 del Anexo III y, al mismo 
tiempo, se refiera a los artículos 17, 18 o 19, se aplicará el porcentaje máximo de intensidad de la 
ayuda a que se hace referencia en la fila 1, es decir, el 40 %.
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Título II 
Capítulo II 

Artículo R. 
FEMPA 

Contribución 
pública total 

Contribución 
beneficiarios 

privados 

Contribución 
pública total 

Contribución 
beneficiarios privados 

Máximo Mínimo Excepciones Excepciones 
Prioridad 1. Fomentar la pesca sostenible y la recuperación y conservación de los recursos biológicos acuáticos. 
OE 1.4. Promover en el sector pesquero un control y una ejecución de la normativa eficientes, incluida la lucha contra la 
pesca INDNR, y la obtención de datos fiscales que permitan tomar decisiones basadas en el conocimiento. 
Control, inspección 
y observancia 
(artículo 36) 

22 85 % 15 % 
(7) 
(8) 
(14) 

100 % 
100 % 
100 % 

0 % 
0 % 
0 % 

(7) Operaciones relacionadas con la pesca costera artesanal. 100 % de ayuda pública.

(8) Operaciones para las que el beneficiario sea un organismo público o una empresa encargada de la 
gestión de servicios de interés económico general, tal como se contempla en el artículo 106, apartado 2, 
del TFUE, cuando se conceda un apoyo a la explotación de dichos servicios. 100 % de ayuda pública.

(14) Operaciones que cumplen todos los criterios siguientes:

– (i) son de interés colectivo;

– (ii) tener un beneficiario colectivo;

– (iii) tener características innovadoras o garantizar el acceso del público a sus resultados. 
100 % de ayuda pública.

Cuando una operación entre en varias de las filas entre la 2 y la 19 del Anexo III, se aplicará el 
porcentaje máximo de intensidad de la ayuda.

Título II 
Capítulo II 

Artículo R. 
FEMPA 

Contribución 
pública total 

Contribución 
beneficiarios 

privados 

Contribución 
pública total 

Contribución 
beneficiarios 

privados 
Máximo Mínimo Excepciones Excepciones 

Prioridad 1. Fomentar la pesca sostenible y la recuperación y conservación de los recursos biológicos acuáticos. 
OE 1.6. Contribuir a la protección y la recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas acuáticos. 
Recogida de residuos con la 
participación de los 
pescadores en el mar y las 
playas (artículo 25) 

25 100 % 0 % - - - 

Título II 
Capítulo III 

Artículo. R. 
FEMPA 

Contribución 
pública total 

Contribución 
beneficiarios 

privados 

Contribución 
pública total 

Contribución 
beneficiarios 

privados 
Máximo Mínimo Excepciones Excepciones 

Prioridad 2. Fomentar las actividades sostenibles de Acuicultura, así como la transformación y comercialización de los 
productos de la pesca y la acuicultura, contribuyendo así a la seguridad alimentaria de la Unión. 
OE 2.1. Promover actividades acuícolas sostenibles, especialmente reforzando la competitividad de la producción 
acuícola, garantizando al mismo tiempo que las actividades sean medioambientalmente sostenibles a largo plazo. 

Innovación en acuicultura 
(artículo 38)  50 % 50 % 

(8) 
(14) 
(17) 
(18) 

100 % 
100 % 
60 % 
75 % 

0 % 
0 % 

40 % 
25 % 

Inversiones productivas y 
creación de empresas en 
la Acuicultura (artículo 39) 

 50 % 50 % (17) 
(18) 

60 % 
75 % 

40 % 
25 % 

Inversiones para la 
neutralidad climática en la 
Acuicultura (artículo 40) 

 50 % 50 % (17) 
(18) 

60 % 
75 % 
60 % 
75 % 

40 % 
25 % 
40 % 
25 % 
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Título II 
Capítulo III 

Artículo. R. 
FEMPA 

Contribución 
pública total 

Contribución 
beneficiarios 

privados 

Contribución 
pública total 

Contribución 
beneficiarios 

privados 
Máximo Mínimo Excepciones Excepciones 

Prioridad 2. Fomentar las actividades sostenibles de Acuicultura, así como la transformación y comercialización de los 
productos de la pesca y la acuicultura, contribuyendo así a la seguridad alimentaria de la Unión. 
OE 2.1. Promover actividades acuícolas sostenibles, especialmente reforzando la competitividad de la producción 
acuícola, garantizando al mismo tiempo que las actividades sean medioambientalmente sostenibles a largo plazo. 

Innovación en acuicultura 
(artículo 38)  50 % 50 % 

(8) 
(14) 
(17) 
(18) 

100 % 
100 % 
60 % 
75 % 

0 % 
0 % 

40 % 
25 % 

Inversiones productivas y 
creación de empresas en 
la Acuicultura (artículo 39) 

 50 % 50 % (17) 
(18) 

60 % 
75 % 

40 % 
25 % 

Inversiones para la 
neutralidad climática en la 
Acuicultura (artículo 40) 

 50 % 50 % (17) 
(18) 

60 % 
75 % 
60 % 
75 % 

40 % 
25 % 
40 % 
25 % 

Título II 
Capítulo III 

Artículo. R. 
FEMPA 

Contribución 
pública total 

Contribución 
beneficiarios 

privados 

Contribución 
pública total 

Contribución 
beneficiarios 

privados 
Máximo Mínimo Excepciones Excepciones 

Prioridad 2. Fomentar las actividades sostenibles de Acuicultura, así como la transformación y comercialización de los 
productos de la pesca y la acuicultura, contribuyendo así a la seguridad alimentaria de la Unión. 
OE 2.1. Promover actividades acuícolas sostenibles, especialmente reforzando la competitividad de la producción 
acuícola, garantizando al mismo tiempo que las actividades sean medioambientalmente sostenibles a largo plazo. 

Innovación en acuicultura 
(artículo 38)  50 % 50 % 

(8) 
(14) 
(17) 
(18) 

100 % 
100 % 
60 % 
75 % 

0 % 
0 % 

40 % 
25 % 

Inversiones productivas y 
creación de empresas en 
la Acuicultura (artículo 39) 

 50 % 50 % (17) 
(18) 

60 % 
75 % 

40 % 
25 % 

Inversiones para la 
neutralidad climática en la 
Acuicultura (artículo 40) 

 50 % 50 % (17) 
(18) 

60 % 
75 % 
60 % 
75 % 

40 % 
25 % 
40 % 
25 % 

Título II 
Capítulo III 

Artículo. R. 
FEMPA 

Contribución 
pública total 

Contribución 
beneficiarios 

privados 

Contribución 
pública total 

Contribución 
beneficiarios 

privados 
Máximo Mínimo Excepciones Excepciones 

Contribución de la acuicultura 
al buen estado ambiental y 
prestación de servicios 
ambientales (artículo 41) 

 50 % 50 % 

(9) 
(14) 
(17) 
(18) 
(19) 

100 % 
100 % 
60 % 
75 % 
60 % 

0 % 
0 % 

40 % 
25 % 
40 % 

Medidas de sanidad y 
bienestar de los animales 
(artículo 42) 

 50 % 50 % 

(8) 
(9) 

(17) 
(18) 
(19) 

100 % 
100 % 
60 % 
75 % 
60 % 

0 % 
0 % 

40 % 
25 % 
40 % 

Promoción del capital humano 
y del trabajo en red (artículo 
43) 

 50 % 50 % 

(8) 
(14) 
(17) 
(18) 
(19) 

100 % 
100 % 
60 % 
75 % 
60 % 

0 % 
0 % 

40 % 
25 % 
40 % 

Aumento del potencial de las 
zonas de producción acuícola 
(artículo 44) 

 50 % 50 % 

(8) 
(14) 
(17) 
(18) 
(19) 

100 % 
100 % 
60 % 
75 % 
60 % 

0 % 
0 % 

40 % 
25 % 
40 % 

Impulso a la investigación y 
mejora del conocimiento 
(artículo 45) 

 50 % 50 % 

(8) 
(14) 
(17) 
(18) 
(19) 

100 % 
100 % 
60 % 
75 % 
60 % 

0 % 
0 % 

40 % 
25 % 
40 % 

Servicios de asesoramiento 
específico para empresas 
acuícolas (artículo 46) 

 50 % 50 % (8) 
(19) 

100 % 
60 % 

0 % 
40 % 

(8) Operaciones para las que el beneficiario sea un organismo público o una empresa encargada 
de la gestión de servicios de interés económico general, tal como se contempla en el artículo 106, 
apartado 2, del TFUE, cuando se conceda un apoyo a la explotación de dichos servicios. 100 % 
de ayuda pública.

(9) Operaciones relacionadas con las competencias referidas en el artículo 39. 100 % de ayuda 
pública.

(14) Operaciones que cumplen todos los criterios siguientes:

– (i) son de interés colectivo;
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– (ii) tener un beneficiario colectivo;

– (iii) tener características innovadoras o garantizar el acceso del público a sus resultados. 
100 % de ayuda pública.

(17) Operaciones que apoyan la acuicultura sostenible ejecutadas por PYMEs. 60 % de ayuda 
pública.

(18) Operaciones de apoyo a productos, procesos o equipos innovadores en el sector pes-
quero, el sector de la acuicultura y el de la transformación. 75 % de ayuda pública.

(19) Operaciones ejecutadas por organizaciones de pescadores u otros beneficiarios colecti-
vos. 60 % de ayuda pública.

Cuando una operación entre en varias de las filas entre la 2 y la 19 del Anexo III, se aplicará el 
porcentaje máximo de intensidad de la ayuda.

Título II 
Capítulo III 

Art. R. 
FEMPA 

Contribución 
pública total 

Contribución 
beneficiarios 

privados 

Contribución 
pública total 

Contribución 
beneficiarios 

privados 
Máximo Mínimo Excepciones Excepciones 

Prioridad 2. Fomentar las actividades sostenibles de Acuicultura, así como la transformación y comercialización de los 
productos de la pesca y la acuicultura, contribuyendo así a la seguridad alimentaria de la Unión. 
OE 2.2. Promover la comercialización, la calidad y el valor añadido de los productos de la pesca y la acuicultura, así como 
de la transformación de dichos productos. 

Mejora de la comercialización 
mediante campañas de promoción de 
los productos pesqueros y acuícolas 
(artículo 47) 

 50 % 50 % 

(2iii) 
(7) 
(8) 
(14) 
(18) 
(19) 

75 % 
100 % 
100 % 
100 % 
75 % 
60 % 

25 % 
0 % 
0 % 
0 % 

25 % 
40 % 

Fomento de la comercialización en el 
marco de la calidad y el valor añadido 
de los productos, envases y 
presentaciones de los productos 
pesqueros y acuícolas (artículo 49) 

 50 % 50 % 

(2iii) 
(7) 
(8) 
(14) 
(17) 
(18) 
(19) 

75 % 
100 % 
100 % 
100 % 
60 % 
75 % 
60 % 

25 % 
0 % 
0 % 
0 % 

40 % 
25 % 
40 % 

Inversiones en comercialización y 
transformación (artículo 48)  50 % 50 % 

(2iii) 
(7) 
(14) 
(18) 
(19) 

75 % 
100 % 
100 % 
75 % 
60 % 

25 % 
0 % 
0 % 

25 % 
40 % 

(2) Las siguientes operaciones que contribuyan a la aplicación de la obligación de desembar-
que a que se refiere el artículo 15 del Reglamento (UE) n.º 1380/2013:

– operaciones que faciliten la comercialización de las capturas no deseadas de los stocks 
comerciales, de acuerdo al punto b del artículo 8(2) del Reglamento (UE) n.º 1379/2013. 75 % de 
ayuda pública.

(7) Operaciones relacionadas con la pesca costera artesanal. 100 % de ayuda pública.

(8) Operaciones para las que el beneficiario sea un organismo público o una empresa encargada 
de la gestión de servicios de interés económico general, tal como se contempla en el artículo 106, 
apartado 2, del TFUE, cuando se conceda un apoyo a la explotación de dichos servicios. 100 % 
de ayuda pública.
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(14) Operaciones que cumplen todos los criterios siguientes:

– (i) son de interés colectivo;

– (ii) tener un beneficiario colectivo;

– (iii) tener características innovadoras o garantizar el acceso del público a sus resultados. 
100 % de ayuda pública.

(15) Operaciones ejecutadas por organizaciones de productores, asociaciones de organizacio-
nes de productores o asociaciones interprofesionales. 75 % de ayuda pública.

(17) Operaciones que apoyan la acuicultura sostenible ejecutadas por PYMEs. 60 % de ayuda 
pública.

(18) Operaciones de apoyo a productos, procesos o equipos innovadores en el sector pes-
quero, el sector de la acuicultura y el de la transformación. 75 % de ayuda pública.

(19) Operaciones ejecutadas por organizaciones de pescadores u otros beneficiarios colecti-
vos. 60 % de ayuda pública.

Cuando una operación entre en varias de las filas entre la 2 y la 19 del Anexo III, se aplicará el 
porcentaje máximo de intensidad de la ayuda.
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ANEXO III

TIPOS DE INTERVENCIÓN (REGLAMENTO FEMPA)

N.º Tipo de intervención Coeficiente 
climático 

Coeficiente 
medioambiental 

1 Reducir los impactos negativos o contribuir a los impactos positivos sobre el 
medio ambiente y contribuir al buen estado medioambiental. 100 % 100 % 

2 Promover las condiciones para unos sectores pesquero, de la acuicultura y 
de la transformación económicamente viables, competitivos y atractivos. 40 % 40 % 

3 Contribuir a la neutralidad climática. 100 % 100 % 

4 Contribución al buen estado medioambiental mediante el establecimiento y 
la vigilancia de las zonas martítimas protegidas, incluida la red Natura 2000. 100 % 100 % 

5 Compensación por acontecimientos medioambientales, climáticos o de 
salud pública imprevistos. 0 % 0 % 

6 Salud y bienestar de los animales. 40 % 40 % 
7 Control y observancia. 40 % 100 % 

8 Recopilación y análisis de datos, y promoción del conocimiento del medio 
marino. 100 % 100 % 

9 Vigilancia y seguridad marítima. 40 % 40 % 
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ANEXO IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL SOLICITANTE DE LA AYUDA, SOBRE 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA APLICABLE EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD 

PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Proyecto 
Solicitante 
Municipio 
Territorio histórico 
Fecha 

A cofinanciar por el Fondo Europeo Marítimo, de la Pesca y la Acuicultura (FEMPA).

Declaro que para la realización de este proyecto se aplicará la siguiente normativa pertinente 
en materia de accesibilidad para las personas con discapacidad:

– Ley 11/2023, de 8 de mayo, de trasposición de Directivas de la Unión Europea en materia 
de accesibilidad de determinados productos y servicios, migración de personas altamente cuali-
ficadas, tributaria y digitilización de actuaciones notariales y registrales; y por la que se modifica 
la Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por daños nucleares o producidos por 
materiales radiactivos.

– Real Decreto 193/2023, de 21 de marzo, por el que se regulan las condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de 
los bienes y servicios a disposición del público.

– Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la información y de comercio 
electrónico.

– Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, que aprueba las condiciones básicas de accesibilidad 
y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios 
públicos urbanizados y edificaciones.

– Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.

– Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, que modifica el Código Técnico de la Edificación, 
aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo de 2006, en materia de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad.

– Real Decreto 366/2007, de 16 de marzo, por el que se establecen las condiciones de accesibili-
dad y no discriminación de las personas con discapacidad en sus relaciones con la Administración 
General del Estado.

– Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, que regula las condiciones básicas de accesi-
bilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los modos de transporte para personas 
con discapacidad.



N.º 203

jueves 17 de octubre de 2024

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2024/4771 (64/64)

– Real Decreto 1494/2007, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre las 
condiciones básicas para el acceso de las personas con discapacidad a las tecnologías, produc-
tos y servicios relacionados con la sociedad de la información y medios de comunicación social.

– Directiva 2019/882 sobre los requisitos de accesibilidad de los productos y servicios.

– Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre accesibilidad de los sitios web y aplica-
ciones para dispositivos móviles del sector público.

– Ley 20/1997, de 4 de diciembre, para la Promoción de la Accesibilidad.

– Decreto 68/2000, de 11 de abril, por el que se aprueban las normas técnicas sobre condi-
ciones de accesibilidad de los entornos urbanos, espacios públicos, edificaciones y sistemas de 
información y comunicación.

– Otra normativa aplicable.

Firma:


